
 
 

ACUERDO No. 01 
 
"Por el cual se reglamenta el pago de cuotas extras” 
 
El Consejo de Administración en uso de las facultades que le confieren los 
estatutos  
 
La ley Cooperativa y por delegación de la Asamblea de Delegados 
 

CONSIDERA: 
 

Que una gran parte de la morosidad de la cartera es debida a las cuotas extras 
Pactadas para pagar por ventanilla. 
Que pactar cuotas extras ha generado anarquía financiera en muchos 
asociados 
 
Que han asumido créditos muy superiores a su capacidad de pago, 
incumpliendo  los compromisos adquiridos. 
 

ACUERDA: 
 

1. A partir de la fecha de vigencia del presente acuerdo se podrán pactar 
cuotas 
Extras, en créditos, respaldados solamente con la prima semestral, con 
títulos, Valores o CDAT'S 

2.  En un crédito podrá pactarse para cancelar con cuotas extras máximos 
el 40 % Siempre y cuando pueda pactar máximo 2 cuotas durante el 
primer año del crédito. 

3.  Cuando se solicite cancelación de parte de un crédito por cuotas extras 
su aprobación estará sujeta al estudio del cumplimiento del asociado de 
todas las obligaciones financieras con Cooservunal. 

 
El anterior Acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación '1 
deroga todos los Acuerdos y Disposiciones que le sean contrarios. 
 

Comuníquese y Cúmplase 
 
Dada en Medellín, a los 01 días del mes de junio de 1996 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO No. 02 
 

" Por la cual se ampara la reglamentación a la Línea Creediágil” 
 

El Consejo de Administración. En uso de las facultades que le confieren los 
Estatutos de la Cooperativa Multiactiva de Servidores de la Universidad 
Nacional,  Las leyes Cooperativas y por delegación de la Asamblea Ordinaria 
de Delegados 

 
CONSIDERA: 

 
Que el incumplimiento, por parte de los asociados, con las obligaciones 
contraídas  con Cooservunal a través de la línea de crédito CREDIAGIL es muy 
frecuente. 
 
Que esta Línea fue aprobada por el Consejo de Administración sin exigir una 
Garantía real efectiva. 
 

ACUERDA: 
 

1. A partir de la fecha solo podrá solicitarse crédito por la Línea Crediágil si 
el préstamo esta respaldado con un cheque posfechado máximo a tres 
meses ya sea propio o prestado. 

2. El incumplimiento con cualquier obligación Financiera contraída con 
Cooservunal por motivo de un Crediagil hace al asociado 
automáticamente perdedor al derecho a crédito por esta Línea. 

3.  La aprobación de un crédito por la Línea Crediágil estará sujeta al 
estudio del cumplimiento de todas las obligaciones financieras que el 
asociado halla contraído  con Cooservunal. 

 
El presente acuerdo deroga los  acuerdos y disposiciones que le sean 
contrarías a partir de la fecha de su aprobación. 
 

Comuníquese y Cúmplase. 
 
Dada en Medellín, a los 01 días del mes de junio de 1996 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 03 
 
Por el cual se reglamenta el funcionamiento del Consejo de Administración 
 
El Consejo de Administración de la Cooperativa Multiactiva de Servidores de !a 
Universidad Nacional en uso de sus facultades y las conferidas por los 
estatutos. 
 

ACUERDA: 
 
Aprobar el reglamento de funcionamiento interno en el marco de las leyes 
Cooperativas y disposiciones establecidas por el DANCOOP. 
 
ARTÍCULO 1: El Consejo de Administración que resultare elegido para el 
Respectivo periodo comenzara a ejercer sus funciones una vez los nombres de 
los miembros sean registrados en el DANCOOP; según consta en los estatutos 
artículo 50 parágrafo único. 
 
ARTICULO  2: Las reuniones del Consejo tendrán el carácter de Ordinarias y 
Extraordinarias. 
 
a). Las reuniones ordinarias se celebraran, por los menos mensualmente; será 
Potestad de los miembros del Consejo determinar el día y la hora. 
 
b). El Consejo de reunirá extraordinariamente cada que se considere 
necesario, sin que estas reuniones sustituyan o reemplacen las ordinarias. 
 
ARTÍCULO 3: El quórum para las reuniones quedara constituido si y solo sí 
asisten tres (3) principales. La toma de decisiones se hará por mayoría y por 
consenso. 

a). Cuando asistan (5) cinco principales las decisiones se tomaran por 
votación  mayoritaria. 
 
b). Cuando asistan cuatro (4) principales I sin suplentes las decisiones 
se tomaran por votación. 
 
c). Se podrán habilitar máximo dos(2) suplentes cualquiera por reunión. 
 
d). Cuando asistan tres (3) principales sin suplentes las decisiones se 
tomarán por consenso. 

 
PARÁGRAFO: Transcurridos quince (15) minutos, luego de verificado el 
quórum y habilitado los suplentes, cualquier miembro del Consejo llegado 
Posteriormente tendrá voz pero no voto. 
 
 
 
 



 
 
ARTÍCULO 4: Será considerado como dimitente todo miembro titular que 
faltare tres (3) veces consecutivas a reuniones ordinarias sin, causa justificada. 
En tal caso se declara vacante el cargo y se llama al respectivo suplente a 
ocuparlo por el resto del periodo. 
 
PARÁGRAFO: En el caso de que el respectivo suplente también dimite o 
renuncie el Consejo de Administración podrá habilitar a cualquier suplente; esta 
decisión deberá ser tomada por consenso de los cuatro (4) miembros 
principales. 
 
ARTÍCULO 5: Los invitados a las reuniones ordinarias, para rendir informes, 
presentar solicitudes o ponencias, incluidas en el orden del día, luego de su 
presentación se retiraran de la reunión a no ser que el Consejo considere 
necesaria su presencia. 
 
PARÁGRAFO: Será potestad de la Mesa Directiva definir quienes pueden ser 
invitados a las reuniones del Consejo de Administración. 
 
ARTÍCULO 6: A las reuniones del Consejo de Administración podrá asistir 
cualquier miembro de la Junta de vigilancia sin previo aviso ni invitación, tendrá 
voz pero no voto, según el articulo 62 de los estatutos. 
 
ARTÍCULO 7: El Consejo de Administración tendrá la potestad de definir entre 
sus miembros los siguientes cargos: 
 
A. PRESIDENTE: Tendrá las siguientes funciones: 
a). Presidir las reuniones del Consejo y de la Mesa Directiva 
 
b). Presentar el respectivo orden del día y las propuestas. 
 
c). Habilitar a los suplentes para facilitar la toma de decisiones. 
 
d). Habilitar al Vicepresidente I en caso de ausencia, con cuatro (4) horas de 
anticipación como mínimo. 
 
e). Conceder las mociones. 
 
f). Representar socialmente a la Cooperativa y al Consejo de Administración en 
Relaciones públicas e institucionales a todos los niveles. 
 
g). Firmar junto con el secretario las actas, resoluciones y acuerdos que emita 
el Consejo. 
 
h). Presentar a la Asamblea General el informe del Consejo de Administración. 
 
i). Exigir que todos los informes presentados al Consejo de sean por escrito. 
 
 



 
 
 
B). VICEPRESIDENTE: Asumirá las funciones del presidente en ausencia 
temporal o total de este y las tareas que le sean delegadas por el Consejo. 
 
C). SECRETARIO: Tendrá las siguientes funciones: 
 
a). Levantar las actas I resoluciones y acuerdos, lo mismo que la 
Correspondencia; firmarlas con el presidente. El secretario deberá entregar los 
respectivos borradores a la secretaria de la Cooperativa dentro de los Ocho 
días siguientes a la reunión. 
 
b). Revisar la correspondencia enviada y recibida por el Consejo y luego 
entregarla a quien corresponda archivarla. 
 
PARÁGRAFO: El presidente y el secretario junto con la gerencia se 
constituirán en Mesa Directiva y tendrá las siguientes funciones: 
 
a). Organizar las reuniones del Consejo de Administración revisando la 
Correspondencia y los informes presentando conclusiones y propuestas. 
 
 b). Previa autorización del Consejo la Mesa Directiva estudiara y tomará 
Decisiones sobre asuntos específicos. 
 
c). Previa autorización del Consejo de Administración la Mesa Directiva podrá 
tomar decisiones sobre los ingresos y retiros; presentando informes mensuales. 
 
VOCALES: Se constituirán en Comité de Servicios y Comité de Educación 
siendo los respectivos coordinadores de dichos comités y serán los 
responsables de su funcionamiento. 
 
ARTÍCULO 8: El Consejo de Administración podrá crear los Comités que 
considere necesario para garantizar su funcionamiento. 
 
A). COMITÉ DE SERVICIOS: 
 
a). Su principal función será dotar a la Cooperativa de una buena estructura de 
Servicios y normatizar la misma. 
 
b). Deberá constituirse en comité de crédito, con la participación de los 
Empleados del área, asumiendo para ello las facultades otorgadas por el 
reglamento de ahorro y crédito. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
c). El Comité deberá elegir un secretario quien llevará el libro de actas las 
cuales deberá firmar con el coordinador. 
 
B). COMITÉ DE EDUCACIÓN: 
 
a). Se reunirá ordinariamente mínimo una vez mensual. Su principal función 
será dotar a la Cooperativa de un plan de capacitación en todos los aspectos. 
 
b). Este Comité estará integrado por quienes designe el Consejo y por los 
empleados de la Cooperativa del área. 
 
c). Tendrá a su cargo la revisión y emisión del respectivo boletín informativo de 
la Cooperativa. 
 
d). Deberá elaborar planes anuales los cuales serán presentados al Consejo de 
Administración. 
 
ARTÍCULO 9: Será responsabilidad exclusiva del Consejo de Administración o 
a quien éste delegue la redacción del editorial del Boletín de la Cooperativa. 
 
ARTÍCULO 10: las reuniones del Consejo de Administración serán citadas de 
acuerdo al Articulo 57 de los Estatutos. 
 
ARTÍCULO 11: Para hacer más eficiente la labor del Consejo de 
Administración éste deberá dotarse de un plan de trabajo y un cronograma de 
actividades que serán evaluados permanentemente. 
 
ARTÍCULO 12: El presente acuerdo rige a partir de la fecha y deroga todas las 
disposiciones anteriores. 
 

Comuníquese y Cúmplase 
 

Dado en Medellín, a los 01 días del mes de junio de 1996 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ACUERDO No. 04 
 

 
“Por el cual se aprueba el reglamento interno de funcionamiento del Comité de 
Educación” 
 
El Consejo de Administración de la Cooperativa Multiactiva de Servidores de la 
Universidad Nacional "Cooservunal" en concordancia con las facultades que le 
Conceden los estatutos artículo 55 en lo referente al Comité de Educación. 
 

ACUERDA: 
 
ARTICULO 1. Todo plan, programa o actividad educativa que desarrolle la 
Cooperativa deberá contemplar y acoger las pautas que para el desarrollo de la 
Educación, de las organizaciones bajo el control del DANCOOP, están 
consignadas en la circular No. 008 de 1992 (mayo 25). 
 
ARTICULO 2. El Comité de Educación de Cooservunal se constituirá con un 
miembro principal del Consejo de Administración, quien será su coordinador. 
por los empleados del área y por los asociados que designe el Consejo el 
número mínimo de sus integrantes será de tres (3). 
 
ARTÍCULO 3. El Comité de Educación deberá orientar y coordinar todas las 
actividades de Educación. Elaborara un plan o programa anual con su 
correspondiente presupuesto dentro del que estará incluida la utilización del 
fondo 8 de Educación. 
 
ARTÍCULO 4. Las reuniones del Comité de Educación deberán realizarse por 
lo menos una vez al mes y deberá rendir informes escritos trimestrales al 
Consejo de Administración. 
 
ARTÍCULO 5. El Comité de Educación es el responsable de la elaboración 
revisión y emisión del Comunicando. 
 
ARTICULO 6. el Comité de Educación podrá utilizar el fondo de educación 
solamente para desarrollar actividades que estén enmarcadas dentro de las 
áreas tratadas en el presente acuerdo. 
 
ARTICULO 7. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación y 
deroga todas las disposiciones contrarias. 
 

COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Medellín, a los 01 días del mes de junio de 1996 
 



 
 
 
 
 

ACUERDO No.5 
 
 Por el cual se aprueban unas admisiones especias El Consejo de 
Administración de la Cooperativa de Servidores de la Universidad Nacional de 
Colombia" Cooservunal " en uso de sus atribuciones Estatutarias. 
 

CONSIDERA: 
 
Que algunas personas que no son asociados desean invertir en Cooservunal 
en Titulas Valores. 
 

¶ Que la póliza de seguro para aportes y ahorros contractuales especifica 
que solamente ampara a asociados y menores de 70 anos. 

¶ Que la Cooperativa para captar este dinero necesita cubrirse con el 
seguro. 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1: Inscribir como asociados a todas aquellas personas que poseen 
Títulos Valores I estableciéndoles antes un vínculo con Cooservunal. 
 
ARTÍCULO 2: La aceptación como asociados será a partir de la fecha en que 
cada uno abra el respectivo Titulo. No se le cobrara la cuota de aportes ni 
afiliación. 
 

 COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Medellín, a los 7 días del mes de septiembre de 1996. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
ACUERDO No. 6: 

 
"Por el cual se adopta el Reglamento de funcionamiento del Comité de 
Servicios  y Crédito”. 
 
El Consejo de Administración de la Cooperativa de Servidores de la 
Universidad Nacional de Colombia "Cooservunal", en uso de las atribuciones 
que le confieren los estatutos y la Ley Cooperativa. 
 

ACUERDA 
 

1. Como una necesidad de agilizar la gestión Administrativa del Consejo, 
responder eficazmente a las necesidades e inquietudes de los asociados 
y adoptar una estructura que corresponda con los requerimientos del 
desarrollo de la Cooperativa, se define la conformación del Camita de 
Servicios y Crédito. 

 
2. El Comita estará conformado por un Consejero Titular, la Gerencia, dos 

empleados de la sección de Crédito y Mercadeo, y dos asociados que 
serán designados por el Consejo. 

 
3. El Comité se subdividirá en dos subcomités de acuerdo a las .funciones 

que desempeñara: 
 

A. Gestión de Servicios 
B. Gestión de Créditos 

 
A. DE LA GESTION DE SERVICIOS: 
 
Su finalidad será la de realizar estudios permanentes de todos y cada uno de 
los Servicios que presta Cooservunal, con el objeto de mejorarlos, 
actualizarlos, adecuarlos ó suprimirlos. 
 
Deberá proponer al Consejo de Administración sobre temporalidad o 
permanencia de los Servicios así como la realización de actividades canas 
como: Ferias Comerciales, Jornadas de Proveedores, Exhibiciones 
Comerciales, Temporadas de Ahorradores, Etc., esto será planificado de 
común acuerdo con la sección de Mercadeo. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
Este subcomité estará conformado por el Consejero Titular,  quien será el 
Coordinador, la Gerencia y un asociado escogido por el Consejo.  
 
Las reuniones de este Subcomité las definirán entre la Gerencia y el Consejero 
aunque deberá reunirse por lo menos una vez al mes I antes de la reunión del 
Consejo de Administración. las decisiones se tomaran por consenso y deberán 
ser respaldadas por el Consejo de Administración. 
 
El Comité de Servicios podrá recomendar al Consejo de Administración la 
Contratación de las Asesoras que considere necesarias. 
 
B. DE LA GESTIÓN DE CREDITOS: 
 
Tendrá como función principal realizar el estudio y aprobación de los Créditos 
que sobrepasen el monto autorizado a la Gerencia. Así como los casos 
especiales planteados por los asociados. Será de su fuero definir que casos 
merecen el estudio y discusión del Consejo de Administración. 
 
Evaluar permanentemente el Servicio para plantear las reformas o 
modificaciones que busquen establecer un excelente servicio. 
 
El Subcomité estará Integrado por el Consejero Titular, el empleado de la 
sección de Créditos y un asociado designado por el Consejo. 
 
Se reunirán todos los lunes y los martes cuando el lunes sea festivo. La hora la 
definirán sus Integrantes. Cuando las reuniones deban realizarse fuera del 
horario normal de trabajo a los empleados se les compensara el tiempo de 
acuerdo al criterio de la Gerencia.  
  
Las decisiones se tomaran por consenso, teniendo como principio rector el 
cuidado de los intereses de la Cooperativa.   Si por algún motivo no se pudiera 
decidir por consenso se procederá a definir por votación. 
 
El presente Acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación. 
Deroga todas las disposiciones o Acuerdos que le sean contrarios. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 Dado en Medellín a los 8 días del mes de noviembre de 1996. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
ACUERDO NRO. 7 

 
Por el cual se define el traslado de Aportes Sociales a Depósitos Permanentes 
y se determinan las condiciones para que los miembros del Consejo y junta 
puedan ser Codeudores." 
 
El Consejo de Administración de la Cooperativa de Servidores de la 
Universidad Nacional Cooservunal" en uso de las atribuciones Estatutarias y de 
Ley. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que se debe definir un mecanismo contable que permita disminuir la pérdida 
ocasionada por los ajustes por inflación dado que para 1997 la ley ordena que 
deberán ser del 100%. 
 
2. Que es necesario modificar la reglamentación sobre codeudores 
 

 
ACUERDA: 

 
 

1. Trasladar 108 millones de la cuenta Aportes Sociales a la cuenta 
denominada Depósitos Permanentes. 

2. Este traslado se hará sin causar ningún interés a la cuenta Depósitos 
Permanentes. Esta determinación podrá ser cambiada de acuerdo a la 
situación financiera de la Cooperativa. 

3. Los miembros del Consejo de Administración y de la Junta de Vigilancia 
podrán ser Codeudores de cualquier Asociado siempre y cuando 
cumplan con las reglamentaciones y condiciones exigidas para 
codeudar préstamos. 

 
El presente acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y 
deroga los acuerdos y resoluciones que le sean contrarios. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 Dado en Mede/l(n a los 9 días del mes de noviembre de 1996. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ACUERDO No. 8 
 
 

"Por el cual se reglamenta el auxilio para Capacitación". 
 

El Consejo de Administración de la Cooperativa de Servidores de la 
Universidad Nacional "Cooservunal" en uso de las Atribuciones Estatutarias y 
de Ley. 
 
 

ACUERDA: 
 
 

1. Dar cumplimiento al plan de Desarrollo aprobando el reconocimiento de 
un auxilio de el 50% del costo de la matricula semestral en educación 
superior y solamente por la vigencia del año 1997. 

 
2. Este auxilio no constituye salario, no se toma como base para la 

liquidación de las prestaciones legales y extralegales y en ningún caso 
podrá ser considerado como un derecho adquirido. 

 
3. Para hacer efectivo el auxilio debe presentarse la constancia de 

matricula especificando el valor. El reconocimiento del auxilio estará 
sujeto al buen rendimiento académico. 

 
4. Como contraprestación la Cooperativa podrá exigir que el empleado 

retribuya un año de vinculación por un año de estudio. 
 

5.  Para este auxilio se fija como tope de máximo auxilio 1.5 salarios 
mínimos legales vigentes. 

 
6.  Cuando un empleado tenga aprobado y en vigencia un crédito como 

asociado no tendrá derecho al crédito en la modalidad de empleado. 
 
El presente Acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y 
deroga los acuerdos y resoluciones que le sean contrarios. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 Dado en Medellín, a los 25 días del mes de enero de 1997. 
 
 
 
 



 
 
 
 

ACUERDO No. 9 
 
 

"Por el cual se reglamenta el préstamo a los empleados". 
 

El Consejo de Administración de la Cooperativa de Servidores de la 
Universidad Nacional de Colombia, Sede de Medellín, en uso de las 
Atribuciones que le confieren los Estatutos y la Ley 
 
 

ACUERDA: 
 
 

1. Todo empleado podrá solicitar créditos hasta el 100% de las cesantías 
acreditadas. Cuando la solicitud exceda este monto el empleado deberá 
ofrecer garantías reales. 

 
2. La tasa de interés que se cobrara será de e11% menos que el enteres 

que en el momento de la aprobación, este cobrando Cooservunal en los 
créditos. 

 
3. Los plazos para los créditos de los empleados serán los establecidos en 

el acuerdo 05 de octubre de 1995. Para acceder al préstamo el 
empleado debe tener capacidad de pago y más de un año de 
vinculación. 

 
4. Los créditos deben ser utilizados para educación. Salud, vivienda y 

compra de vehiculo. Para la definición del monto se tendrá en cuenta la 
antigüedad del empleado. 

 
5.  La definición de las solicitudes de crédito a los empleados será 

competencia exclusiva del Consejo de Administración, previo estudio de 
la gerencia. 

 
El presente Acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y 
deroga los acuerdos y resoluciones que le sean contrarios. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 Dado en Medellín, a los 25 días del mes de enero de 1997. 
 
 
 
 



 
 
 
 

ACUERDO NRO. 10 
 
"Por el cual se introducen modificaciones al reglamento de afiliaciones y 
retiros". 
 
El Consejo de Administración de la Cooperativa de Servidores de la 
Universidad Nacional "'Cooservunal" en uso de las atribuciones Estatutarias y 
de Ley. 
 
 

ACUERDA: 
 
 

1. El empleado encargado de dicha función hará la afiliación de nuevos 
asociados de forma inmediata, teniendo en cuenta la reglamentación 
existente en la Cooperativa en cuanto a la calidad de los asociados y 
requisitos de admisión para personas naturales y jurídicas (Capitulo 3, 
Art. 7 Y 8, parágrafo 1 y 2 de Estatutos). 

 
2. De la misma forma se procederá para la aprobación de retiros de 

asociados, la cual estará sujeta a la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones que el asociado hubiere contraído con la Cooperativa y 
demás normas que establecen los estatutos según (Articulo 11, 12, 
parágrafo I Y II, Articulo 13, parágrafo I Y II) 

 
3.  El departamento de Mercadeo será el responsable de tramitar y 

aprobar las afiliaciones y retiros de asociados por delegación del 
Consejo de Administración y el procedimiento a emplear será el 
siguiente: 

¶ Previa asesoría acerca de los servicios que presta Cooservunal, 
el empleado encargado tramitara la solicitud de afiliación, 
llenando rigurosamente los datos que esta pide. 

¶ La información suministrada en la solicitud deberá ser verificada 
de forma inmediata. 

¶ A dicha solicitud se le anexara fotocopia de la cédula de 
ciudadanía, con el fin de obviar la exigencia de esta en la 
tramitación de algún crédito. 

 
4. Luego de tramitada correctamente la solicitud, al nuevo asociado se le 

deberá tramitar y entregar una cuenta de ahorros a la vista. 
 
5. La Cooperativa deberá hacerle entrega de un manual con las políticas 

de ahorro y crédito de Cooservunal. 
 
 
 



 
 
 
 

6.  El empleado de forma inmediata deberá ingresar al nuevo asociado en 
el sistema para sumarlo a la base de datos con toda la información que 
esta requiera. 

 
7.  La aprobación y verificación de la información en las solicitudes de 

afiliación la hará diariamente la persona encargada del Departamento 
de Mercadeo. 

 
8.  El empleado destinado para hacer las afiliaciones pasará 

mensualmente un reporte a la gerencia que lo hará conocer del Consejo 
de Administración con la siguiente información: 

 

¶ Número de Afiliaciones mensuales. 

¶ Numero de Afiliaciones acumuladas del año vigente 

¶ Numero total de Asociados a Cooservunal 

¶ Listado Nombres y Apellidos 

¶ Tipo de Asociado Afiliado (Docente, empleado, estudiante, egresado, 
jubilado, familiares de asociados y personas jurídicas. 

 
9. Para la tramitación de los retiros de Asociados, la Cooperativa 

suministrara un formato de retiro que deberá llenar y firmar el interesado 
en el retiro. 

 
10.  El empleado de afiliaciones y retiros, tramitara dicho retiro verificando el 

estado de cuentas del asociado con la Cooperativa y procederá así: 
 

¶ Una vez verificada la información el empleado deberá dar 
respuesta inmediata al asociado sobre la aprobación o no del 
retiro. 

¶ Cooservunal procurara liquidar los aportes sociales en un término 
no superior a quince días. 

 

¶ La persona encargada del departamento de Mercadeo será quien 
apruebe y verifique dicho retiro. 

 
11.  Para los asociados que se retiren voluntariamente y quieran volver a 

ingresar, se seguira cumpliendo para ellos las normas establecidas en 
los estatuto de Cooservunal del Articulo 12, parágrafo 2. 

 
El presente acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y 
deroga los acuerdos y resoluciones que le sean contrarios. 
  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 Dado en Medellín a los 8 días del mes de febrero de 1997. 



 
 
 
 
 

ACUERDO NRO. 11 
 
"Por el cual se modifica la reglamentación del Aporte Forzoso por crédito y se 
define el cruce de aportes". 
 
El Consejo de Administración de la Cooperativa de Servidores de la 
Universidad Nacional "Cooservunal" en uso de las atribuciones, Estatutarias y 
de Ley. 
 

ACUERDA: 
 

1. Los Asociados que al momento de tramitar un crédito posean en Aportes 
Sociales individuales un valor superior al equivalente de cinco (5) Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes no se les exigirá el pago de aportes 
forzosos por dicho crédito. 
 
2. El porcentaje por aporte forzoso para un crédito se variará según la cifra 

que posea el Asociado en aportes sociales individuales, aplicando la 
siguiente tabla: 

 
A. Aportes Sociales  individuales  Hasta 1 S.M.M.L.V. 3.3% 
B. Aportes Sociales  individuales  Hasta 2 S.M.M.L.V. 3.2% 
C. Aportes Sociales individuales  Hasta 3 S .M.M.L.V. 2.9% 
D. Aportes Sociales Individuales Hasta 4 S.M.M.L.V. 2.5% 
E. Aportes Sociales Individuales Hasta 5 S.M.M.L.V. 1.5% 

 
3. Todos los Asociados que tengan acumulado en Aportes Sociales 

Individuales una cantidad mayor de cuatro (4) Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes, podrá solicitar al Consejo de 
Administración, previo análisis económico de su situación, el cruce de 
los aportes con cualquier obligación financiera adquirida con la 
Cooperativa; siempre y cuando su aporte social individual no quede en 
una cantidad menor de 1.2 S.M.M.L.V. la que será  irreductible. 

 
4. El aporte forzoso máximo que se cobrará por capitalización para un 

crédito será igual a cuatro (4) S.M.M.L.V. 
 
El presente acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y 
deroga los acuerdos y disposiciones contrarias. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Medellín a los 15 días del mes de marzo de 1997. 
 
 



 
 
 
 
 

ACUERDO No. 12 
 

 
“Por el cual se define el pago de las cuotas respaldadas con la prima”. 

 
El Consejo de Administración de la Cooperativa de Servicios de la Universidad 
Nacional en uso de las atribuciones estatutarias y de ley considera: 
 
Que en repetidas ocasiones la pagaduría de la Universidad Nacional ha dejado 
de realizar los descuentos de la prima debidamente autorizados por los 
asociados. 
 
Que la recuperación de este dinero se retrasa debido a la actitud irresponsable 
asumida por los deudores al no cancelar directamente por caja. 
 
 

ACUERDA 
 
 
1 .Exigir a cada uno de los asociados deudores la cancelación inmediata de la 
obligación económica respaldada mediante el descuento de la prima. 
 
2. No aceptar ninguna solicitud de refinanciación a la obligación respaldada con 
la prima. 
 
El presente acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de aprobación y 
deroga los acuerdos y disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 Dado en Medellín a los 17 días del mes de mayo de 1997. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 13 
 

“Por el cual se precisa el cruce de aportes”. 
 
El Consejo de Administración de la Cooperativa de Servicios de la Universidad 
Nacional en uso de las atribuciones estatutarias y de ley. 
 

ACUERDA 
 
1. Para poder hacer efectivo el traslado de aportes aprobado en el acuerdo No.  
11 de 1997; el asociado solicitante deberá garantizar del monto total de sus 
aportes una parte de aportes libres, que respalden cualquier compromiso 
económico con COOSERVUNAL por encima de los 4 S.M.M.L.V. 
 
2. Que cumplidos los requisitos establecidos en el acuerdo No. 11, el traslado 
podrá hacerse efectivo, luego del visto bueno de la gerencia. 
 
3. En el informe mensual de la gerencia deberá incluir detalladamente un 
listado de los traslados aprobados o negados. 
 
El presente acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y 
deroga todos los acuerdos y disposiciones que le sean contrarios. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Medellín, a los 21 días del mes de junio de 1997. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
ACUERDO No. 14 

 
 
“Por el cual se aprueba el reglamento de Fondo de Solidaridad y se ordenan 
los respectivos descuentos”. 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de las atribuciones 
conferidas por los estatutos, la ley cooperativa y en especial por mandato de la 
asamblea. 
 

ACUERDA: 
 
1. Aprobar el respectivo reglamento de funcionamiento del Fondo de 
Solidaridad de COOSERVUNAL. 
 
2. Autorizar a la Gerencia para que, dando cumplimiento a la determinación de 
la asamblea de delegados, comience a efectuar el respectivo descuento 
(0,5%), en los préstamos a partir del lunes 11 de Agosto de 1997. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dado en Medellín a los 8 días del mes de agosto de 1997. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

ACUERDO No. 15 
 
 
“Por medio de el cual se modifica la reglamentación para la elección de 
delegados”. 
El Consejo de Administración de "COOSERVUNAL" en uso de las atribuciones 
de ley y estatutarias (Art. 41 -Parágrafo 2). 
 
 

ACUERDA 
 
 
ARTÍCULO 1: Definir que el período para convocar y realizar la elección de 
delegados deberá ser la segunda semana de octubre. 
 
ARTÍCULO 2: Representación de los asociados.  Los delegados serán elegidos 
entre los asociados hábiles, para un período de dos (2) años; como las 
establecen los estatutos art. 41, cada delegado representa veinte (20) 
asociados. En el marco de los postulados cooperativos cada delegado le 
corresponde un voto sin consideración al monto de los aportes ni ningún otro 
aspecto discriminatorio; los delegados conservan su carácter hasta la próxima 
elección y constituyen las asambleas ordinarias y extraordinarias que se 
realicen durante el respectivo período. 
 
Parágrafo: Las personas Jurídicas se exceptúan de la elección, su participación 
recae en su representante legal o la persona que este digne. 
Cuando coincida la elección como delegado y representante de la persona 
jurídica, esta deberá delegar en otra persona. En ningún caso se tendrá 
derecho a dos (2) votos. 
 
ARTÍCULO 3: Habilidad de los asociados.   Serán asociados hábiles los 
inscritos en el registro social que no tengan suspendidos sus derechos y se 
encuentren al corriente (paz y salvo) en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los estatutos y reglamentos. 
 
Parágrafo: La Junta de Vigilancia verificará la lista de asociados hábiles e 
inhábiles, respaldando con su firma la veracidad de los listados los que 
deberán ser fijados en un lugar público de la Cooperativa, quince (15) días 
antes de la respectiva elección. 
 
ARTÍCULO 4: Requisitos para ser delegado.   Para ser delegado se requiere 
ser asociado hábil con una antigüedad de vinculación a la cooperativa mínima 
de tres (3) meses la fecha de la convocatoria.  Estar de acuerdo con el 
nombramiento y disponer del tiempo indispensable para cumplir con lasa 
obligaciones y deberes. 
 
 
 



 
PARÁGRAFO 1: Serán inhabilitados para ser delegados además de los 
asociados inhábiles todos los empleados asociados a COOSERVUNAL y los 
asociados que tengan vínculo familiar hasta cuarto (4°) grado de 
consanguinidad con algún empleado. 
 
PARÁGRAFO 2: El delegado que se desvincule laboralmente de la 
Universidad perderá su carácter y en su reemplazo actuará el suplente. 
 
ARTÍCULO 5: Funciones de los delegados. 
 
a. Asistir y participar en todas las asambleas, reuniones y actos a los que sean 
convocados. 
 
b. Aceptar el nombramiento en los comités y demás cargos que les designe el 
Consejo de Administración. 
 
c. Elaborar proyectos e impulsar las iniciativas que contribuyan al mejoramiento 
de COOSERVUNAL. 
 
d. Promover y participar en las reuniones con los asociados, servir de 
comunicadores de las determinaciones de la asamblea, del Consejo de 
Administración y de la Junta de Vigilancia; así como de las inquietudes de los 
asociados frente a la Cooperativa. 
 
ARTÍCULO 6: Postulación.   Los asociados se postularan mediante el sistema 
de planchas con criterios libres de conformación. Las planchas deberán ser 
respaldadas con la firma de los asociados postulados como titulares y 
suplentes, deberán constituirse con un mínimo de diez (10) asociados cinco (5) 
titulares y cinco (5) suplentes. 
 
Parágrafo: Ningún asociado podrá aparecer postulado en más de una plancha. 
 
La elección se hará por el sistema de planchas con aplicación del cuociente 
electoral. La votación será secreta en papeleta escrita que será depositada en 
urnas selladas; el voto es personal, indelegable y debe certificarse firmando la 
respectiva planilla. Los puestos de votación estarán asistidos por los 
empleados de la Cooperativa. 
 
ARTÍCULO 8: Inscripción de Planchas.  La inscripción deberá hacerse en 
formato elaborado para este fin específico que podrá reclamarse en la 
Cooperativa. El formato deberá contener: 
 
-Nombres y apellidos completos. 
-Número de cédula 
-Sección o dependencia. 
-Discriminación de titulares y suplentes. 
-Firma de los inscritos (titulares y suplentes). 
 
 



 
 
ARTÍCULO 9: Comisión de elecciones y escrutinios.   Es el organismo 
encargado de dirigir y controlar el proceso de las elecciones de acuerdo con los 
estatutos y la ley. La comisión estará conformada: 
 
-Dos miembros del Consejo de Administración 
-Dos miembros de la Junta de Vigilancia. 
-Dos asociados nombrados por el Consejo de Administración 
-Un empleado de COOSERVUNAL. 
 
ARTÍCULO 10: Funciones de la Comisión de elecciones y Escrutinios. 
 
a. Nombrar un Coordinador y Secretario. 
 
b. Coordinar las actividades de propaganda e información del proceso de 
elección. 
 
c. Vigilar la legalidad y correcto funcionamiento del proceso electoral. 
 
d. Conocer y decidir sobre las reclamaciones que se presenten en el proceso 
electoral. 
 
e. Levantar actas de las reuniones que realicen. 
 
f.  Revisar, numerar y sellar las urnas destinadas a la recolección de los votos. 
 
g. Procesar el escrutinio general de votos; determinando los delegados 
escogidos de cada plancha. 
 
h. Coordinar con la gerencia la inscripción y recibo de planchas, en las fechas 
asignadas.  
 
y. Ejecutar el acuerdo del Consejo de Administración que convoca la elección 
de delegados. 
 
ARTÍCULO 11: Difusión.    La promoción y la respectiva información para la 
elección de delegados deberá ser personal. El Consejo de Administración 
coordinará con la gerencia el cumplimiento de este requerimiento. 
 
El presente acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y 
deroga los acuerdos y disposiciones que le sean contrarios. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Medellín a los 13 días del mes de septiembre del presente año. 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 16 
 
Por el cual se aprueban las fechas para la elección de delegados del periodo 
97 -99 y se convoca a Asamblea Ordinaria Anual de Delegados. 
 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de las atribuciones 
estatutarias y por delegación de la Asamblea de Delegados. 
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1° Fijar como fechas para la inscripción de planchas de el 29 de 
Septiembre al 3 de Octubre en la Cooperativa. 
 
ARTÍCULO 2° La fecha de la votación será el viernes 10 de Octubre desde las 
9:00 a.m. hasta las 4:00 p.m. 
 
ARTÍCULO 3° Colocar cuatro (4) urnas: 
 
1. Facultad de Minas Bloque M3. 
2. Facultad de Agronomía Bloque 14.  
 
 ARTÍCULO 4° Conformar la Comisión de Elecciones y Escrutinios 
 
Por el Consejo de Administración:  Jorge A. Atehortúa Correa 

   Luís Fernell Peralta V. 
 

Por la Junta de Vigilancia:   José Luís Falcón Prasca 
Luís Arturo Campillo G. 

 
Empleado:      Liliana Patricia Barrientos R. 
 
Asociados:      Uriel Bastidas 

Saúl Arango G. 
 

ARTÍCULO 5° Coordinar con la gerencia para la distribución de los empleados 
de COOSERVUNAL en la atención de las mesas de votación. 
 
ARTÍCULO 6° Convocar a Asamblea Ordinaria Anual de Delegados de 
COOSERVUNAL para el 28 de marzo de 1998 a partir de las 8:00 a.m., según 
propuesta aprobada por unanimidad por el Consejo de Administración en la 
reunión de 24 de enero de 1998, acta No. 56. 
 
ARTÍCULO 7° Delegan en la gerencia de COOSERVUNAL las gestiones 
respectivas para garantizar la realización de la Asamblea. 
 
Dado en Medellín, a los 13 días del mes de Septiembre de 1997. 
 
 



 
 

ACUERDO No. 17 
 
 
El Consejo de Administración de la Cooperativa de Servicios de la Universidad 
Nacional COOSERVUNAL, en uso de sus atribuciones legales estatutarias y 
considerando: 
 
1. Que el Decreto 1840 del 21 de Julio de 1997 dictado por el Gobierno 
Nacional define un nuevo marco jurídico en cual se deberán desenvolver las 
cooperativas especializadas de ahorro y crédito y las multiactivas con sección 
de ahorro y crédito como es el caso de COOSERVUNAL. 
 
2. Que este nuevo marco jurídico define que para cooperativas, cuyo 
patrimonio técnico sea menor de $499 millones deberán tener un índice de 
solvencia del 30 % Y que COOSERVUNAL esta por debajo de los niveles 
exigidos por dicho decreto y es obligación alcanzar dicho índice. 
 
3. Que el artículo 19 establece la obligatoriedad de elaborar un plan de ajuste 
para lograr cumplir los requisitos exigidos por el decreto 1840. 
 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1: Establecer el plan de ajuste exigido por el decreto 1840. 
 
ARTÍCULO 2: Establecer la siguiente proyección, para mantener el crecimiento 
de la relación de solvencia al 30 %. 
 

1. A Diciembre 31 de 1997 se garantice el 20.03 % 
2. A Junio 30 de 1988 se garantice e121.95 % 
3. A Diciembre 31 de 1988 se garantice el 23.87 % 
4. A Junio 30 de 1999 se garantice el 25.79 % 
5. A Diciembre 31 de 1999 se garantice el 27.71 % 
6. A Agosto 30 del 2000 se garantice el 30 %. 

 
ARTÍCULO 3: Utilizar los diferentes medios de información que tiene 
COOSERVUNAL, para ambientar reformas estatutarias, con relación al 
crecimiento de nuestra base patrimonial 
 
a) Para dar a conocer como afecta el decreto 1840 el marco jurídico de 
funcionamiento de COOSERVUNAL, se comunicará a todos nuestros 
asociados en el boletín del último trimestre del año. 
 
b) Capacitar durante el mes de octubre a los empleados con relación a la 
reforma. 
 
 
 



 
c) Realizar el 22 de noviembre reunión de delegados para informarles sobre la 
reforma. 
 
ARTÍCULO 4: Reforma estatutaria propuesta para la asamblea de delegados. 
 
Propuesta: 
 
1. Aumentar el aporte social inicial requerido para el Ingreso a la Cooperativa. 
 
2. Fijar un monto de aportes extra periódico durante la aplicación del plan de 
ajuste. 
 
ARTÍCULO 5: 
 
1. Las inversiones realizadas por COOSERVUNAL no deberán exceder el 
límite del patrimonio técnico. 
 
2. La Cooperativa por ningún motivo ejecutará inversiones en sedes, ni locales, 
ni lotes, o en activos no productivos para la entidad.  
 
ARTÍCULO 6: COOSERVUNAL posee políticas de ahorro y crédito que 
garantizan el cumplimiento del nuevo marco jurídico y será el Consejo de 
Administración quien garantice su aplicación de una forma adecuada. 
 
ARTÍCULO 7: Durante el tiempo de ejecución del plan de ajuste la 
administración de COOSERVUNAL se abstendrá de servir como aval a otra 
entidad, ya que no esta en condiciones de hacerla. 
 
ARTÍCULO 8: El Consejo de Administración y la Junta de Vigilancia velarán por 
el estricto cumplimiento del plan de ajuste. 
 
El presente plan de ajuste fue aprobado por el Consejo de Administración 
mediante el acuerdo No. 17 en reunión extraordinaria del día 22 de Septiembre 
de 1997, según Acta No. 51. 
Este acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y deroga 
los acuerdos y resoluciones que le sean contrarios. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO No. 18 
 
 

Resolución No. 1 
 
 

El Consejo de Administración de la Cooperativa de Servicios de la Universidad 
Nacional "COOSERVUNAL" en uso de las facultades estatutarias y de ley. 
 
 

RESUELVE 
 
 
1. Aprobar por unanimidad, con base en el resultado de la investigación, aplicar 
una sanción al asociado Luis Fernando Agudelo Gutiérrez por encontrar su 
conducta violatoria de los principios cooperativos y de los estatutos de 
COOSERVUNAL en su arto 14 literales 1, 2, 4 Y 5. 
 
2. Sancionar con la "Exclusión" al asociado Luis Fernando Agudelo Gutiérrez 
por encontrar que su conducta fue deshonesta y desleal con la Cooperativa en 
el manejo del sobregiro ilegal en la cuenta de ahorros; a través de tres (3) 
números de cuentas diferentes. 
 
3. La notificación de esta resolución deberá hacerse por escrito y en forma 
personal y ante ella caben los respectivos recursos establecidos 
estatutariamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Medellín, a los 28 días del mes de enero de 1998 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ACUERDO No. 19 
 
 
El Consejo de Administración de la Cooperativa de Servicios de la Universidad 
Nacional de Colombia "COOSERVUNAL" en uso de las facultades estatutarias 
y de ley. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en vista de que COOSERVUNAL inicia una campaña de ahorros con los 
delegados de la Cooperativa para captar fondos a la vez que le brinda otros 
beneficios: 
 

RESUELVE 
 
1. Aprobar que la exigencia de capitalización por aporte forzoso sea sólo del 
2%. 
 
2. Esta es una prueba piloto, que estará sometida a la evaluación del éxito .de 
la campaña de ahorros entre los delegados y los asociados que se inscriban. 
 
Dada en Medellín, a los 24 días del mes de abril de 1998. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 20 
 
 

“Por el cual se reglamenta el auxilio de capacitación" 
 
El Consejo de Administración de la Cooperativa de Servidores de la 
Universidad Nacional" COOSERVUNAL" en uso de las atribuciones 
estatutarias y de Ley. 
 

ACUERDA 
 
1. Que el empleado estudiante de COOSERVUNAL merece un reconocimiento 
por su esfuerzo académico que beneficie su desarrollo personal y el de la 
cooperativa. 
 
2. Este reconocimiento se determina como un auxilio educativo, para educación 
tecnológica o universitaria. 
 
3. Este auxilio no constituye salario, no se toma como base para la liquidación 
de prestaciones legales y extralegales y en ningún caso podrá ser considerado 
como un derecho adquirido y será válido por el segundo semestre de 1998. 
 
4. El valor del auxilio educativo corresponde a (1) un salario Mínimo mensual 
legal vigente.  
 
5. Para hacer efectivo el auxilio debe presentarse la constancia de matrícula 
especificando el valor.  
 
El presente Acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y 
deroga los acuerdos y las resoluciones que le sean contrarios. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Medellín, a los 13 días del mes de junio de 1998. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 21 
 
 
Por el cual se reglamenta el Fondo de Incapacidad de COOSERVUNAL 
FICOOP. 
 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de las atribuciones 
conferidas por los estatutos de la Cooperativa y de acuerdo con la ley. 
 
 

ACUERDA 
 
 
1. Crear el Fondo de Incapacidad de COOSERVUNAL "FICOOP".  
 
2. Aprobar el proyecto de reglamentación para su funcionamiento presentado  
por el Consejo de Administración, Junta de Vigilancia y Comité de Solidaridad. 
 
3. Autorizar a la Gerente para que desarrolle y administre todo lo competente a 
dicho fondo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Medellín, a los 15 días del mes de junio de 1998. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

ACUERDO No. 22 
 
En reunión del Consejo de Administración el día 21 de noviembre de 1998, y en 
uso de sus facultades legales estatutarias y de ley; considerando que es 
necesario hacer un ajuste a la estructura financiera y crediticia de 
COOSERVUNAL que se identifique con la situación económica del país: 
 

ACUERDA 
 
1. Suspender temporalmente los préstamos con primas, quinquenios, 
crediagiles, y pagados por caja.  
 
2. Para acceder a un nuevo crédito se deberá tener cancelado el 40% del 
último crédito. 
 
3. Se refinanciarán aquellos créditos que a la fecha hayan cancelado el 60%, y 
no se otorgaran nuevos créditos. 
 
4. El cupo de crédito sin codeudor para los jubilados será de 3.000.000 
 
5. Por ningún motivo COOSERVUNAL financiara pago de aportes sociales para 
acceder a un crédito; si el asociado hace un aporte adicional, este se tomara 
como capitalización a partir de los 90 días. 
 
6. Regular el ingreso de personas particulares como asociados a 
COOSERVUNAI. 
 
7. Racionalizar el servicio de crédito buscando una mayor rotación y equidad 
de estos, y así poder atender un mayor número de asociados. 
 
8. El Consejo de Administración y la Junta de Vigilancia velaran por el estricto 
cumplimiento del Acuerdo. 
 
Invitamos a nuestros asociados recibir positivamente esta medidas reguladoras 
preventivas que entran en vigencia, los cuales serán revaluados cuando la 
situación económica del país lo amerite. 
 
De antemano pedimos disculpas por las molestias que estas medidas puedan 
causar. 
 
El presente acuerdo fue aprobado en reunión ordinaria del Consejo de 
Administración mediante acuerdo No 22 de noviembre 21 de 1998 según acta 
No 74. 
 
Este acuerdo entra en vigencia a partir del lunes 23 de Noviembre de 1998 y 
deroga los acuerdos y resoluciones que le sean contrarias. 
 
 



 
 
 

ACUERDO No.23 
 
El Consejo de administración de COOSERVUNAL en reunión extraordinaria y 
en usos de sus facultades que le confiere los estatutos y la ley acuerda: 
 
1. Autorizar al Comité de Solidaridad retirar los dineros de la cuenta necesarios 
para canalizar la propuesta de restauración o construcción de una escuela en 
la zona cafetera lugar del desastre. 
 
2. Este acuerdo rige únicamente con el propósito de llevar a feliz término esta 
propuesta. 
 
3. Este acuerdo no deroga la última reglamentación sobre el fondo de 
solidaridad. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Dado en Medellín en enero 27 de 1999 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO No. 24 
 
 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en reunión ordinaria y en 
uso de sus facultades que le confiere la ley y los estatutos: 
 
 

ACUERDA REGLAMENTAR EL AUXILIO FUNERARIO 
 
 
Tendrá derecho al auxilio funerario 
 
1. Los asociados por muerte de: 
 
Padre, madre, esposo(a) ó compañero(a) permanente e hijos del asociado. 
 
 

REGLAMENTACIÓN PARA TENER DERECHO 
 
 

El asociado debe de presentar la siguiente documentación: 
 
1. Certificado de defunción. 
 
2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
 
3. Documento donde consta el parentesco, como registro civil, partida de  
bautismo o partida de matrimonio. 
 
4. Declaración extrajuicio de convivencia de compañero(a) permanente. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
Dado en Medellín a los 24 días del mes de enero de 1999. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 25 
 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en reunión ordinaria y en 
usos de sus facultades que le confiere la ley y los estatutos: 
 
 

ACUERDA 
 
 
Reformar el acuerdo 22 en su numeral dos quedando así. 
 
Aquellas personas que hayan hecho un crédito y quieran hacer uno nuevo sin 
cumplir con el 40% del pago del crédito anterior tendrán derecho siempre y 
cuando no hayan copado la capacidad de endeudamiento tenga capacidad de 
pago y descuento por nómina. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
Dado en Medellín a enero 24 de 1999 
 
 
 
Medellín, febrero 15 de 1999 
 
El Consejo de Administración en usos de sus facultades legales y estatutarias 
determina modificar el ACUEROS No. 22 de noviembre 21 de 1998 en su 
numeral dos así: 
 
Para aquellos asociados que teniendo capacidad de pago y no hayan 
cancelado el 40% del último crédito, se considera su petición si no ha copado 
su capacidad de endeudamiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO No.26 
 
 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en reunión extraordinaria y 
en usos de sus facultades que le confiere la ley: 
 
 

ACUERDA 
 
 

1.  Determinar que todos los asociados que ingresen a la Cooperativa solo 
podrá hacer uso del servicio de crédito a partir del tercer mes de su afiliación. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
Dado en Medellín enero 19 de 1999 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No.27 
 
 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en reunión ordinaria del día 
26 de marzo y en uso de las facultades que le confiere la ley y los estatutos: 
 
 

ACUERDA 
 
 
1. Monto máximo de préstamo de $1.500.000 sin codeudor para todos los 
Jubilados que tengan cupo y capacidad de pago. 
 
2. Conceder préstamos de emergencia hasta $150.000 a los asociados que 
tengan cupo y capacidad de pago siempre y cuando la Cooperativa disponga 
de recursos. 
 
3. Rebajar los intereses para colocación de cartera del 3.8% al 3.7%, y 
seguirlos revisando de acuerdo a la condiciones del mercado. 
 
4. Autorizar a la Gerente a conceder préstamos con primas y quinquenios dos 
meses antes de su pago, con un interés de 3.8%; dicho interés será revisado 
de acuerdo a las condiciones del mercado. 
 
El presente acuerdo deroga a todos los anteriores y entra en vigencia a partir 
de la fecha. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
Dado en Medellín a los 5 días del mes de abril de 1999. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 28 
 
 
El consejo de Administración de COOSERVUNAL en reunión ordinaria del día 
27 de mayo del presente año y en uso de sus facultades que le confiere la ley y 
los estatutos: 
 
 

ACUERDA 
 

 
Con motivo de nuestro aniversario en COOSERVUNAL estamos de fiesta. Por 
ello lo invitamos a participar en los "20 AÑOS, 20 DÍAS DE PROMOCIÓN" de 
junio 12 a julio 3. En estas fechas usted tendrá las siguientes oportunidades. 
 
1. Utilizar el servicio de recaudo de pagos de: Servicios Públicos, Impuesto 
predial, Fondo Nacional de Ahorro sin ningún costo. (Asociados y no 
asociados). 
 
2. Crédito personal por $2.000.000 sin codeudor, tasa de interés del 3.3%, 
gasto de administración 3%, aporte forzoso según acuerdo 11 del Consejo de 
Administración de 1997. 
 
Requisitos: 

¶ Ser asociados 

¶ Deducción de nómina (Sin cuotas extras) 

¶ Capacidad de pago por deducción de colilla de nómina. 
 

3. Para nuevos asociados, crédito al momento de la afiliación y cuota de 
afiliación gratis. 
 
4. Todos los productos del almacén COONAMIGOS: Sudaderas, camisetas, 
ciclistas, pantalonetas, blue Jeans, pijamas, bolsos para dama y bolsos 
deportivos, con el 20% de descuento. 
 
5. Rifas sorpresas en las instalaciones de la Cooperativa para los asociados 
que nos visiten en estos 20 días. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dado en Medellín a los 4 días del mes de junio de 1999 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 29. 
 
 

“Por el cual se modifica y reglamenta el préstamo a los empleados”. 
 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en reunión ordinaria del día  
1 de julio y en uso de las facultades que le confiere la ley y los estatutos: 
 
 

ACUERDA 
 
 
1. Todo empleado podrá solicitar créditos hasta el 100% de sus cesantías 
acreditadas. Cuando la solicitud exceda este monto el empleado deberá ofrecer 
garantías reales. Y si es asociado tendrá derecho al crédito en igual 
condiciones a un asociado normal. 
 
2. La tasa de interés que se cobrará será del 1 % menos que el interés pactado 
en el momento que este cobrando COOSERVUNAL en los créditos normales. 
 
3. El plazo para los créditos de los empleados será el que está rigiendo 
actualmente para los asociados y para créditos mayores será de treinta y seis 
(36) meses o setenta y dos (72) quincenas. 
 
4. Para la definición del monto se tendrá en cuenta la antigüedad del empleado 
o lo que tenga en aportes y ahorros si es asociados. 
 
5. La definición de la solicitud de crédito a los empleados será competencia 
exclusiva del Consejo de Administración con previo estudio por parte de la  
Gerencia. 
 
6. Se cobrará cuota de administración del 3% si es asociado y en caso 
contrario el establecido normalmente o sea 4%. 
 
El presente acuerdo deroga a todos los anteriores y entra en vigencia a partir 
de la fecha de su aprobación. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
Dado en Medellín el día 01 del mes de julio de 1999. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 30 
 
 

“Por el cual se modifica la reglamentación del aporte forzoso por el crédito y se 
define el cruce de aportes”. 
 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en reunión ordinaria del día 
1 de julio y en uso de las facultades que le confiere la ley y los estatutos: 
 
 

ACUERDA 
 
 
1. Los asociados que al momento de tramitar un crédito posean en aportes 
sociales individuales un valor superior al equivalente de seis (6) S.M.M.L.V no 
se les exigirá el pago de aportes forzosos por dicho crédito. 
 
2. El porcentaje por aporte forzoso para todos los créditos será del 3.5%. 
 
3. Todos los asociados que tengan acumulado en aportes sociales individuales 
una cantidad mayor de cuatro (4) S.M.M.L.V, podrá solicitar al Consejo de 
Administración, previo análisis económico de su situación, el cruce de los 
aportes con cualquier obligación financiera adquirida con le Cooperativa; 
siempre y cuando su aporte social individual no quede en una cantidad menor 
de 1.2 S.M.M.L.V- La que será irreductible. 
 
4.  El aporte forzoso máximo que se necesita para capitalizar un crédito será 
igual a cuatro (4) S.M.M.L.V 
 
El presente acuerdo deroga a todos los anteriores y entra en vigencia a partir 
de la fecha de su aprobación. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dado en Medellín el día 01 del mes de agosto de 1999 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

ACUERDO No. 31 
 
 
Por el cual se reglamenta las lineas de crédito para la Feria de la familia 
COOSERVUNAL. 
 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en  uso de las facultades 
que le confiere la ley y los estatutos: 
 
 

ACUERDA 
 
 
1. Para el retiro de mercancía durante la Feria se cobrará un interés del 2.5%  
sin aportes forzosos ni cuota de administración, sin codeudor y con un cupo 
máximo de $2.000.000. 
 
2. Rebajar las tasas de interés de acuerdo a las diferentes líneas de crédito en 
efectivo así: 
 
LÍNEA MULT AP.FORZO  CUT.EXTR  VALOR PLAZO INTERES ADMÓN. 

1. INVERCASA  10 3,5%  SI 1.400.000 3.000.000 36 M  1 año-3% 3% 

        3.000.001 5.000.000   2 años-3.1% 3% 

        5.000.001 7.000.000   3 años- 3.2 3% 

        7.000.001 13.004.750     3% 

                  

2. FAMILIAR          10 3.5% SI 140.000 400.000 36 M 
1 años- 
3.1% 3% 

        400001 1.500.000   2 años- 32%   

        1.500.001 4.000.000   3 años- 33%   

                  

3.  ESTRELLA1 10 3.5% SI 425.000 500.000 36 M 1 año- 3%  3% 

        500.001 1.000.000 36M 
2 años- 
3.1%   

        1.000.001 3.000.000   
 3 años- 
32%   

        3.000.001 13.004 .750       

                  

4.  CUOTA UN.     10 3.5% SI 425.000 2.300.000 2M   3% 

                  

5. EDUCAClON      10  3 .5% SI 140.000 400.000 24 M   1 año- 3% 3% 

        400.001 1.500.000   2 años-31%   

        1.500.001 2.300.000       

                  

6. CALIDAD D 10   SI  23.000 2.300.000 12 M 3%   

         

 
 
 
 
 



 
 
3. Para los préstamos en efectivo el asociado podrá elegir si le cobran 
intereses sobre aportes forzosos y cuota de administración o si cancela 
automáticamente estos en el momento de la liquidación del crédito. 
 
4. Durante este tiempo la Cooperativa dará afiliación gratuita sin cobro de 
aportes sociales iniciales, cuota de admón. Para los reingresos se cobrará el 
10% sobre los aportes sociales que tenia cuando se retiro de la Cooperativa si 
fue después del 30 de Noviembre de 1997. 
 
Este acuerdo rige entre las fechas comprendidas del 11 de Noviembre hasta el 
3 de Diciembre. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dado en Medellín el día 4 de Noviembre de  1999. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 32 
 

 
El consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de sus atribuciones 
estatutarias y por mandato de la Asamblea de Delegados. 
 
Pone en consideración los mecanismos y aprueba las fechas para que la 
elección  de delegados para el periodo 200-2002 y convoca a Asamblea Anual 
Ordinaria.  

 
ACUERDA 

 
ARTICULO 1. Fijar como fechas de inscripción de planchas desde el 8 al 18 de 
febrero del 2002 en las instalaciones de la Cooperativa.   Ambas fechas 
inclusive.  
 
ARTICULO  2.  La fecha para la votación será el viernes 25 de febrero del año 
en curso de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.  jornada continua.  
 
ARTICULO  3.  Colocar cuatro urnas así: 
 

1. Facultad de Minas 
2. Núcleo de Mecánica  
3. Biblioteca Efe Gómez  
4. COOSERVUNAL  
  

ARTICULO  4.  Conformar la comisión de Elecciones y Escrutinios. 
 

¶ Por el Consejo de Administración: 

¶ Por la Junta de Vigilancia  

¶ Empleado 

¶ Asociados 
 
ARTICULO  5   Coordinar con la Gerencia para la distribución de los 
empleados de COOSERVUNAL en la atención de las mesas de votación.  
 
ARTICULO  6  convocar a Asamblea anual ordinaria de Delegados de 
COOSERVUNAL  para el día 25 de marzo del 2000 a partir de las 8:00 a.m. 
 
ARTICULO   7  Delegados en la Gerencia de COOSERVUNAL  las gestiones 
respectivas para garantizar la realización de la Asamblea.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en Medellín  a los 15 días del mes de Diciembre de 1999. 
 
 
 



 
  

ACUERDO No. 33  
 

El consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de sus facultades 
que le confiere la ley y los estatutos: 
 
Por medio de la cual se acuerda realizar Asamblea  general Ordinaria de 
Delegados y se reglamenta la elección de los mismos. 

 
ACUERDA 

 
ARTICULO 1.   Definición: 
 
Realizar Asamblea General Ordinaria de COOSERVUNAL,   por el sistema de 
Delegados de los asociados hábiles en un numero mínimo de veinte (20) 
delegados, de acuerdo con el articulo No.41 parágrafo 1 de los estatutos y Acta 
No. 11 de 1992. 
 
ARTICULO 2.  Representación de los Asociados 
 
Los Delegados serán elegidos entre los asociados hábiles, para un periodo de 
dos  (2) años y dentro de los postulados Cooperativos de “un socio, un voto”, 
sin considerar montos de aportes sociales ni ningún otro aspecto 
discriminatorio, debiendo conservar su carácter hasta la elección de nuevos 
Delegados.  
 
Los delegados elegidos constituirán todas las Asambleas ordinarias y 
Extraordinarias que se realicen durante su periodo.  
 
Parágrafo: Las personas jurídicas se exceptúan de participar en la elección.  Su 
participación recae sobre su representante legal o la persona que este designe 
y en las Asambleas participaran con voz y voto.  
 
Cuando coincida la elección como Delegado y representante de la persona 
jurídica, este deberá delegar en otra persona.  En ningún caso se tendrá 
derecho a dos votos.  
   
ARTICULO 3.  Habilidad de Asociados: 
 
Según los artículos No.  38-39-45 serán asociados hábiles los inscritos en el 
registro social, además que no tengan suspendidos sus derechos y se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con 
los estatutos y reglamentos. 
 
 
Parágrafo 1.Los delegados convocados no podrán delegar su representación 
en ningún caso y para ningún efecto, de acuerdo con el articulo 42 de los 
estatutos.  
 



 
 
PARÁGRAFO 2.   La Junta de Vigilancia verificara la lista de los asociados 
hábiles, esta ultima deberá ser publicada en un lugar publico de la Cooperativa, 
diez (10) días hábiles antes de la elección de los Delegados y deberá ser 
firmada por a Junta de  Vigilancia.  
 
ARTICULO 4.  Requisitos para ser Delegado: 
 
Para ser Delegado se requiere ser asociado hábil, (según articulo 39 de los 
estatutos, parágrafo 1), con una antigüedad mínima de 2 meses al momento de 
la convocatoria y este de acuerdo con su nombramiento para conformar la 
plancha;  además deberá disponer de tiempo para cumplir con sus 
responsabilidades que de ella se derive. 
 
Parágrafo:    El Delegado que se desvincule de la Universidad Nacional, 
perderá  su carecer y en su reemplazo actuara el respectivo suplente. 
 
ARTICULO 5.   Funciones de los Delegados:  
 
Son funciones de los delegados:   
 

1. Participar en todos los actos y reuniones de la Cooperativa a los cuales 
sean convocados.  

2. Aceptar su nombramiento en los diferentes en los diferentes órganos de 
dirección comités y demás cargos, Delegados por el Consejo de 
Administración.  

3. Elaborar proyectos e iniciativas que tengan por objeto el mejoramiento 
de la Cooperativa. 

4. Promover reuniones con los asociados que representen, con el objeto de 
comunicar las determinaciones de la Asamblea General, del Consejo de 
Administración y demás organismos sociales, informando sobre los 
servicios y programas de la Cooperativa, así como dar a conocer sus 
inquietudes frente a la misma.  

 
ARTICULO 6 Postulación, 
 
Los asociados se postularan mediante el sistema de planchas con criterios de 
conformación.  Las planchas deberán ser respaldadas con la firma de los 
asociados postulados tanto titulares como suplentes.  Las planchas deberán 
constituirse como máximo por diez (10) asociados: cinco (5) titulares y cinco (5) 
suplentes.   
 
Parágrafo: ningún asociado podrá aparecer como postulado en mas de una 
plancha y si aparece quedara inscrito en la que fue presentada en primer lugar. 
 
 
 
 
 



   
 
 
    
ARTICULO 7.   Inscripción de Planchas  
 
La inscripción deberá hacerse en formato elaborado para este fin especifico, 
podrá reclamar y entregar en la cooperativa en las fechas estipuladas. 
 
El formato deberá  contener: 
 

¶ Nombre y Apellidos Completos 

¶ Numero de Cedula  

¶ Sección o dependencia donde labora  

¶ Antigüedad como asociado en la Cooperativa  

¶ Discriminación de titulares y suplentes si los hay  

¶ Firma del asociado inscrito  
 

 
ARTICIULO 8 Definición Zonas Electorales  
 
Se define como zona electoral a la agrupación de asociados hábiles que tienen 
la misma relación laboral y lazos de afinidad por oficio o por ubicación 
geográfica del lugar de trabajo o residencia.  
 
ARTICULO 9   Zonas especiales  
 
Se declaran como zonas especiales los empleados de las fincas: Cotove, San 
Pablo, Paysandú, Piedras Blancas y las personas que jurídicas asociadas, 
como asociados hábiles, teniendo derecho a un Delegado por cada una de 
ellas.  
 
ARTICULO 10  Comisión Central de Elecciones y Escrutinios 
 
Es el organismo encargado de dirigir y controlar todo el proceso de elecciones, 
de conformidad  con el marco legal, estatutario o reglamentario.  
 
La comisión Central esta conformada por: 
 

¶ Un representante del Consejo de Administración  

¶ Un representante de la Junta de Vigilancia  

¶ El Revisor Fiscal en ejercicio 

¶ Dos asociados nombrados por el Consejo de Administración  
 
Dicha comisión será nombrada por el Consejo de Administración, una vez 
conocidas las planchas. 
 
ARTICULO 11  Funciones de la Comisión de Elecciones y Escrutinios 
 
 



 
 
 
 
 
a) Nombrar entre sus integrantes un Coordinador y un Secretario  
b) Velar porque los asociados la mas amplia información que les permita 

participar activamente en el proceso electoral  
c) Vigilar la legalidad y correcto funcionamiento del proceso electoral  
d) Conocer y decidir sobre las reclamaciones que se presentan en el 

proceso electoral  
e) Levantar acta de todas y cada una de las reuniones de este organismo. 
f) Revisar, numerar y sellar todas las urnas designadas a la recolección de 

votos  
g) Proceder al escrutinio general de los votos de todas y cada una de las 

zonas electorales verificando que el total de los votos corresponda al 
total de los votantes.  Determinando por el sistema de cuociente 
electoral los delegados elegidos por cada plancha  

h) Nombrar las subcomisiones necesarias para el buen funcionamiento del 
proceso  

 
 

ARTICULO 12  Elecciones 
 

Los Delegados serán elegidos por el sistema de planchas, aplicando el criterio 
cuociente electoral y cumpliendo con el artículo 7 de este acuerdo  
 
La votación será secreta y en papeleta escrita 
 
ARTICULO 13  Difusión 
 
La promoción y respectiva información para la elección de delegados, deberá 
ser personal.  El Consejo de Administración coordinara con la gerencia el 
cumplimiento de este requerimiento. 
 
El presente acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y 
deroga los acuerdos y disposiciones que le sean contrarios. 
 
Dado en Medellín a los 15 días del mes de Diciembre del presente año  
 
Para constancia firman. 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 
 
 

  
  

  
 



 
 

ACUERDO No. 34 
 
 

El consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de sus atribuciones 
de ley y estatutarias acuerda. 
 
1. Derogar los acuerdos No 11,13 y 30 sobre cruce de aportes y topes 
máximos. 
 
2. Reglamentar el cobro de aportes forzosos. 
 
3. Capital máximo para ser financiados por COOSERVUNAL. 
 
4. Dar facultades extraordinarias a la Gerente para agilizar créditos. 
 

RESUELVE 
 
a)  Que a partir de la fecha queda sin validez los acuerdos No. 11. 13 Y 30 
emanados del Consejo de Administración y que regulan cruce de aportes 
sociales para saldar deudas pendientes. b). No tener en cuenta tope máximo 
en aportes sociales para pago de aportes forzosos por todo tipo de crédito. 
 
b). A partir de la fecha todas las líneas de crédito se les cobrará aportes 
forzosos del 3.5%. Así mismo se incrementará el aporte por seguro de los 
créditos (cuota de administración) al 5%. 
 
c).  El tope máximo a ser financiado por COOSERVUNAL que sirve como base 
o multiplicador para capitalizar en el momento de solicitar un crédito será el 
equivalente a 4SMML V. 
 
d). Autorizar a la gerente para aprobar créditos en mayor cuantía a lo 
estipulado en los acuerdos de tres millones de pesos. Debiendo ser ratificados 
posteriormente por el comité designado para este fin. 
 
Este Acuerdo deroga todo lo que le sea contradictorio. 
 
Dado en Medellín el1 de Marzo del 2000 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 35 
 
 
El consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de sus atribuciones 
de ley y estatutarias considerando 
 
1. Que COOSERVUNAL con las condiciones actuales posee un excedente de 
liquidez. 
 
2. Que dados los márgenes de seguridad para colocación de cartera en los 
asociados de COOTRAUNAL sede Manizales y su fácil recaudo por nómina. 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1. Realizar convenio de colocación de cartera entre 
COOTRAUNAL sede 
8 Manizales y COOSERVUNAL Medellín. 
 
ARTICULO  2. Los créditos otorgados deben cumplir lo establecido en los 
estatutos y  acuerdos del Consejo de Administración de COOSERVUNAL. 
 
ARTICULO  3. Al aprobarse el crédito y mientras dure el pago de su obligación, 
el beneficiario se considera automáticamente como asociado de 
COOSERVUNAL. 
 
PARAGRAFO: Es voluntad del beneficiario del crédito retirarse como asociado  
o no una vez termine de pagar el crédito. 
 
 ARTICULO 4. Por ser este un convenio especial. El beneficiario de crédito no 
se le cobrara cuotas de: afiliación, aportes iniciales y ordinarios. Mientras dure 
el convenio. 
 
 ARTICULO 5. Podrán ser beneficiarios del presente convenio todos los 
asociados a COOTRAUNAL sede Manizales. 
 
Este acuerdo rige hasta el 31 de Diciembre del año 2000 
 
Dado y firmado en Medellín a los 19 días del mes de Mayo del año 2000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO No. 36 
 
 
El consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de sus atribuciones 
de ley y estatutarias acuerda 
 
Que según iniciativa de los asociados de COOTRAUNAL (Cooperativa de 
trabajadores de la Universidad Nacional) sede Manizales de afiliarse a 
COOSERVUNAL 
 
 

RESUELVE 
 
 
1. Autorizar a la Gerente en representación legal de COOSERVUNAL para que 
evalúe los estados financieros de COOTRAUNAL sede Manizales. 
 
2. Que según el resultado de viabilidad, continúe con los trámites pertinentes a 
que dicho proceso se lleve a cabo. 
 
Dado en Medellín, a los 29 días del mes de Mayo del 2000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO No. 37 
 
 
El consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de sus facultades de 
ley y estatutarias, considera. 
 
Reglamentar el aporte forzoso para liquidar créditos. 
 

ACUERDA 
 
1. El asociado que al momento de solicitar un crédito tenga en aportes sociales 
individuales un valor superior o equivalente a 4S.M.M.L.V. no se les cobrara 
aportes forzosos en la liquidación de su crédito. 
 
2. El porcentaje para valores menores al tope establecido se liquidaran de 
acuerdo a la siguiente tabla: 
 
a) Aportes sociales individuales hasta 1 S.M.M.L.V el 3% 
b) Aportes sociales individuales hasta 2 S.M.M.L.V el 2.5% 
c) Aportes sociales individuales hasta 3 S.M.M.L.V el 2.0% 
 
Dado en Medellín el 27 de junio del año 2000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO No. 38 
 

El consejo de Administración de COOSERVUNAl en uso de sus facultades de 
ley y estatutarias, acuerda: 

 
Que con miras a mejorar la situación económica de los asociados a 
COOSERVUNAL y dado que las condiciones actuales así lo permiten. 
 
 

RESUELVE 
 
 
1 A partir del 1 de Agosto del año en curso, el costo por seguro y el análisis del 
crédito (cuota de administración) será del 4%. 
 

Comuníquese y cúmplase. 
 
Dado en Medellín a los 27 días del mes de Julio del año 2000. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO No. 39 
 
El consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de sus facultades de 
ley y estatutarias, acuerda: 
 
Como uno de los propósitos de este Consejo es bajar los costos 
administrativos y de seguro. 
 

RESUELVE 
 

A partir del 20 de Septiembre el cobro por cuota de seguro será del 3%. 
 
 
Dado en Medellín el día 19 de Septiembre del año 2000. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 40 
 

El consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de las funciones que 
le confiere la ley y los estatutos en su artículo 54; y considerando la necesidad 
de aplicar la estructura de descentralización social y administrativa, necesaria 
ante el ingreso de asociados de la ciudad de Manizales. 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1: Autorizar el funcionamiento de la Agencia de COOSERVUNAL 
para la ciudad de Manizales. 
 
ARTICULO 2: Autorizar la creación del Comité Especial de Administración de 
la 
Agencia Manizales. 
 
ARTICULO 3: El Comité Administrativo Especial de la ciudad de Manizales, es 
un organismo auxiliar de administración, subordinando a las directrices y 
orientación del Consejo de Administración; estará integrado por tres miembros 
principales, asociados hábiles de la cooperativa y dos suplentes, elegidos para 
períodos de dos (2) años, por la asamblea de asociados de dicha Agencia.  La 
elección se hará por el sistema contemplado en los estatutos de la 
Cooperativa. 
 
PARAGRAFO 1: El Consejo de Administración adoptará el reglamento especial 
para determinar los registros y forma de operación del comité. 
 
PARAGRAFO TRANSITORIO 1: El Comité Coordinador que actualmente 
funciona, continuará ejerciendo como Comité Especial de Administración hasta 
que la asamblea de asociados de Manizales elija un nuevo organismo. 
 

FUNCIONES DEL COMITE ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN. 
 
ARTÍCULO 3: Serán funciones del Comité Especial de Administración las 
siguientes: 
 

1. Elegir sus dignatarios (Presidente, Vicepresidente y Secretario). 
 

2. Cumplir y hacer cumplir los estatutos, reglamentos y mandatos del 
Consejo de Administración. 

 
3. Estudiar y analizar periódicamente las políticas, objetos y reglamentos 

de la Cooperativa y formular recomendaciones ante el Consejo de 
Administración. 

 
 
 
 



4. Administración y otros que sean necesarios para el cumplimiento de 
programas y actividades temporales y especificas de la Agencia. 

 
5. Estudiar e informar a la gerencia sobre el ingreso y retiro de los 

asociados de la Agencia. 
 

6. Dar seguimiento a la ejecución presupuestal de la Agencia y presentar 
ante el Consejo de Administración. Alternativas de ajustes, adiciones y 
traslados. 

 
7. Rendir informe de su actividad al Consejo de Administración y la 

asamblea de la Agencia. 
 

8. Velar por el cumplimiento de las obligaciones de la Administración e 
informar al Consejo de Administración o a la gerencia, según el caso, 
sobre las irregularidades que se presenten. 

 
9. Hacer uso de las atribuciones expresas que le delegue el Consejo de 

Administración e informe a éste de sus resultados. 
 

10. Participar y contribuir en la elaboración de los planes y programas de la 
Agencia teniendo como marco general los objetivos y políticas de la 
cooperativa y dar seguimiento al plan aprobado para la agencia. 

 
PARAGRAFO TRANSITORIO 2: El presidente o un miembro del Comité 
Especial de Administración, asistirá con derecho a voz y voto a las reuniones 
ordinarias y extraordinarias del Consejo de Administración. 
 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 41 
 
Con el cual se reglamenta el fondo de solidaridad. 
 
El consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de las facultades 
estatutarias y especialmente las comprendidas en el articulo 54, numeral 3, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el FONDO DE SOLIDARIDAD de COOSERVUNAL esta destinado a 
ayudar a los asociados o terceros en situaciones dicificiles que requieran de la 
solidaridad de la Cooperativa 
 

ACUERDA 
 
OBJETIVO DEL FONDO DE SOLIDARIDAD 
 
ARTICULO 1: La solidaridad en COOSERVUNAL tiene .como .objetivo  ofrecer 
una poyo  real  a los asociados o terceros en caso de calamidad o Infortunio. 
 
RECURSOS ECO NO MICOS DEL FONDO DE SOLIDARIDAD. 
 
ARTÍCULO 2: Para cumplir con su misión el fondo de Solidaridad contara con 
los siguientes recursos: 
 
a. El 10% como mínimo de los excedentes cooperativos que se presenten al 
cierre de cada periodo contable según el Artículo 33, literal b) de los estatutos 
de  COOSERVUNAL. 
 
b. Las partidas presupuestales que con destino al fondo de Solidaridad 
determine el Consejo de Administración. 
 
c. Los auxilios y donaciones, que obtuviese la Cooperativa con destino al 
Fondo.  
 
DESTINACIÓN. 
 
ARTICULO 3: Los recursos económicos del fondo de solidaridad se destinaran 
a auxiliar a los asociados en caso de calamidad ó caso fortuito. 
 
MONTO DE AUXILIO DE SOLIDARIDAD 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
ARTICULO 4: El auxilio de Solidaridad podrá concederse por una sola vez en 
el año en una cuantía máxima de un S. M.M.L.V. 
 
El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad en reunión del Consejo de 
Administración de Noviembre 16 del 2000 según Acta No. 107 y rige a partir de 
la fecha. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

ACUERDO No. 42 
 
 

Con el cual se reglamenta el funcionamiento de los comités de educación de la 
Sede, sucursal y agencias. 
 
El Consejo de Administración, en uso de sus facultades legales, estatutarias y 
Especialmente las conferidas en el articulo 54, numeral 3 y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Comité de educación a cuyo cargo está el desarrollo de la función: 
educativa, formativa y promocional de la entidad y teniendo en cuenta que la 
educación es un proceso pedagógico, dinámico y permanente posibilitando en 
los asociados un conocimiento Cooperativo que permita satisfacer sus 
necesidades, las de sus familias y las de la Comunidad. 

 
ACUERDA 

 
CAPITILO 1: 

 
OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN EN COOSERVUNAL 
ARTÍCULO 1: Los objetivos son los siguientes: 
 
a. Conocer el sentido de la libre adhesión, administración democrática, sentido 
de pertenencia y solidaridad como pilares del Cooperativismo. 
 
b. Fortalecer, apoyar y promover los principios Cooperativos. 
 
c. enseñar a actuar solidariamente en la solución de las necesidades de los 
asociados y la comunidad dentro de un marco de desarrollo sostenible. 
 

CAPITULO II 
 
CONFORMACIÓN DE LOS COMITES DE EDUCACIÓN 
 
ARTÍCULO 2: Según los estatutos de la Cooperativa en los artículos 54,55, el 
Consejo de Administración, los Comités regionales y las agencias crearán 
comités de Educación. 
 
Los Comités de Educación serán integrados por un mínimo de tres (3) 
miembros, elegidos por el Consejo de Administración, en la sede; el Comité  
regional en las regiones y el Comité especial en las Agencias. En los Comités 
de Educación participaran por lo menos un (1) miembro del Consejo de 



Administración, del Comité regional o del Comité especial de Administración 
según el caso. 
 
 
 
 
PARÁGRAFO 1: Los nombramientos de los integrantes de los comités de 
educación se harán por dos años. 
PARÁGRAFO 2: Los Comités de Educación nombrarán de su seno un 
coordinador. 
 

CAPITULO III 
 

FUNCIONES DE LOS COMITES DE EDUCACIÓN. 
 
ARTÍCULO 3: las funciones de los comités de Educación son las siguientes: 
 
a.   Organizar campañas de formación y educación Cooperativa para los 
Estamentos de la Cooperativa y de promoción en la comunidad. 
 
b.   Promover la capacitación profesional y técnica, afín o relacionada con las 
actividades específicas de la Cooperativa. 
 
c.  Promover et desarrollo humano y social de la Cooperativa. 
 
d. Promover actividades deportivas, recreativas, esparcimiento e integración 
para os asociados, sus familias y la comunidad en general. 
 
e. Presentar a la reunión ordinaria del mes de Octubre de cada año del 
Consejo de Administración, el plan y presupuesto de actividades del año 
siguiente. 
 
f. Rendir oportunamente al Consejo de Administración los informes y resultados 
de las actividades realizadas y el estado y ejecución presupuestal del Fondo de 
Educación. 
 
g. Las demás funciones que posteriormente le sean delegadas por el Consejo 
de Administración o los Consejos regionales o especiales 
 
ARTICULO 4.  Son funciones del representante del Consejo de Administración, 
Comité Regional o Comité especial. 
 
a.  Mantener permanentemente informado al Consejo o Comité respectivo de 
sus actividades y reuniones. 
 
b.   Citar a reuniones extraordinarias a solicitud del Consejo, Comité respectivo 
y/o el Gerente. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO IV 
 

FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS DE EDUCACIÓN 
 
ARTICULO 6: Los comités de Educación deberán nombrar al coordinador en la 
primera reunión ordinaria posterior a la elección. 
 
ARTICULO 7: Los Comités de Educación se reunirán ordinariamente por lo 
menos (1) vez al mes y extraordinariamente cuando lo solicite el consejo de 
Administración o los comités regional o especial, cuando sean convocados por 
los coordinadores; por solicitud del gerente o por la mayoría simple de los 
miembros del comité de Educación. 
 
ARTICULO 8: Las decisiones de los comités de educación se tomarán, en lo 
posible, por consenso, pero cuando esto no se diera, se hará por votación 
definiéndose por mayoría simple. En caso de empate se hará una segunda 
votación y de repetirse el empate se dará por negado el tema de votación. 
ARTICULO 9: De los temas y decisiones de las reuniones se dejará constancia 
en el Acta, copia de la cual se remitirá al Consejo de Administración o al comité 
regional o comité especial según el caso. Igualmente enviará una copia para la 
gerencia. 
 
 

CAPITULO V 
 
 

RECURSOS ECONÓMICOS PARA LA EDUCACIÓN 
 
ARTÍCULO 10: Para la educación en COOSERVUNAL se tendrán los 
siguientes recursos. 
 
a. por lo menos un 20% de los excedentes cooperativos según el articulo 33 de 
los estatutos de la Cooperativa. 
 
b. Los aportes extraordinarios que determine la Asamblea general. 
 
c. Las partidas presupuestales que con destino a Educación determine el 
Consejo de Administración. 
 
d. Los excedentes por la realización de conferencias. Seminarios o eventos 
educativos. Sociales y científicos, los cuales se aplicaran presupuestamente a 
la sede sucursal o agencia donde se realicen. 
 



e. Auxilios o donaciones que reciba la cooperativa con destino a la educación, 
investigación o experimentación. Los que se aplicaran presupuestamente en la 
sede sucursal o agencia donde se origine. 
 
 
 
 
El presente acuerdo fue aprobado en reunión No. 107 del consejo de 
Administración de Noviembre 16 del 2000 según consta en el acta No. 107 Y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias contenidas en acuerdo de este 
organismo y rige a partir de la fecha de su aprobación 

 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. C. A 43 
 

Por el cual se reglamenta el proceso de refinanciación de créditos. 
 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de sus facultades 
legales y estatutarias articulo 54 numeral 7. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que las condiciones económicas actuales y que el objeto social de 
COOSERVUNAL es velar por el bienestar de sus asociados y familias 
considera que es necesario continuar con el proceso de refinanciaciones de 
créditos. 
 
Que también debe mantenerse un equilibrio en la rotación de cartera, por lo 
tanto debe de reglamentarse bajo los siguientes criterios: 

 
ACUERDA 

 
ARTICULO. 1. Aprobar el proceso de refinanciación de créditos. 
 
ARTICULO. 2. El asociado puede solicitar refinanciación de sus créditos 
después de un año de haber  recibido o haber cancelado el 40% de la 
obligación. 
 
ARTICULO. 3. Por asociado se hará una refinanciación anual. 
 
ARTICULO. 4.  A demás debe de cumplir las siguientes condiciones: 
 
a.  Tener la nómina en la Cooperativa. 
b. Tener en lo posible solo créditos con la Cooperativa ya que ésta al momento 
de aprobar cancela todas las obligaciones que los asociados tiene con otras 
entidades. 
 
ARTICULO. 5. Tasa de interés. Se obtiene del promedio de todos los créditos 
que el asociado tiene a la fecha de la aprobación de su solicitud sin que este 
sobrepase el tope de usura establecido a la fecha. 
 
ARTICULO 6. Para casos especiales el Consejo autoriza a la gerencia y al 
comité de crédito a tomar una solución adecuada. 
 
Dado en Medellín a los 12 días del mes de marzo. 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. C. A  44 
 
Por el cual se crea un cargo a la planta de personal administrativo. 
 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de sus facultades 
legales y estatutarias articulo 54 numeral 7. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que dado el crecimiento financiero, administrativo y social de COOSERVUNAL 
se hace necesario la creación del cargo de control interno y auditoria de 
sistemas. 
 
Que mediante el análisis previo, creada la necesidad se puede aprobar el cargo 
ya que el rubro presupuestal había sido asignado a la vigencia del presente 
periodo 2001. 
 

 
 

ACUERDA 
 
ARTICULO 1. Crear el cargo de control interno y auditoria de sistemas. 
 
ARTICULO 2. Establecer su remuneración mensual. Ya que el rubro para este 
fin fue aprobado en el presupuesto asignado para la vigencia 2001. 
 
ARTICULO 3. Aprobar las funciones establecidas con anterioridad en el plan 
de trabajo para el periodo 2001 
 

Comuníquese y cúmplase 
 

Dado en Medellín a los 13 días del mes de Marzo del año 2001. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO DEL No. C. A 45 
 

 
“Por el cual se nombra Gerente Suplente y Representante Legal de 
COOSERVUNAL y se establecen sus funciones”. 
 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de sus facultades 
legales y estatutarias articulo 58 parágrafo 2. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que para poder cumplir con los requisitos exigidos por la Superintendencia de 
la Economía Solidaria según resolución 201 de Noviembre de 1999, es 
necesario nombrar un Gerente suplente y representante Legal que haga las 
veces de Gerente en ausencia temporal del titular en casos que 
COOSERVUNAL así Lo requiera. 
 
Que la inscripción, aceptación y posesión ante los organismos de control 
requieren de un tiempo prudencial. 
 
Y que en un eventual suceso COOSERVUNAL se podría quedar sin 
Representante Legal. 
 
 

ACUERDA 
 

 
ARTICULO 1. Nombrar Gerente Suplente y a la vez Representante Legal. 
 
ARTICULO 2. Tramitar ante la S.E.S y posteriormente ante cámara de 
Comercio de  Medellín la inscripción de dicho funcionario. 
 
ARTICULO 3. Nombrar a Wilson Restrepo Oquendo para que haga estas 
funciones. 
 
ARTICULO 4. Las funciones serían reemplazar a la Gerente en casos de 
licencias, vacaciones y/o fuerza mayor. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en Medellín a los 13 días del mes de Marzo del año 2001. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO No. C. A 46 
 
 
“Por el cual se aumenta la capacidad de endeudamiento y el plazo para 
préstamos con prestaciones extralegales (prima semestral, de vacaciones y de 
Navidad, quinquenios, bonificaciones) para los asociados”. 
 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de sus facultades 
legales, estatutarias Art. 54  y políticas de créditos. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que para satisfacer las necesidades de los asociados y en vista que la 
capacidad de endeudamiento es mayor. Se propone aumentar el monto en 
Salarios Mínimos. 
 
Que las condiciones económicas actuales de la Cooperativa así lo permiten y 
buscando con ello dar más cobertura; se propone aumentar el plazo para las 
solicitudes con prestaciones extralegales. 
 

ACUERDA 
 
ARTICULO 1. Aumentar el tope máximo para cupo de créditos a sus asociados 
a 70 
S.M.M.L.V. equivalente a veinte millones de pesos ($20.000.000). 
 
ARTICULO 2. Aumentar el plazo a seis meses para prestamos (pago con cuota 
única) respaldados con las prestaciones extralegales. 
 
 

Comuníquese y cúmplase 
 
 
Dado en Medellín a los 13 días del mes de Marzo del año 2001 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. C. A 47 
 
“Por el cual se nombra el oficial de cumplimiento .de COOSERVUNAL “ 

 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAl en uso de sus facultades 
legales, estatutarias Art. 54 numeral 1. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que para dar cumplimiento a las normas legales sobre control de lavado de 
activos emanadas de la Superintendencia de la Economía Solidaria y dado que 
COOSERVUNAl ejerce actividad financiera. 
 
 

ACUERDA 
 
 
Articulo único: Nombrar a WILSON  RESTREPO OQUENDO a partir de la 
fecha como oficial de cumplimiento para que haga las funciones encomendada 
por la ley. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dado en Medellín a los 17 días del mes de Mayo del año 2001. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. C. A 48 
 

“Por el cual se adopta la tabla de parametrización de créditos” 
  
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de sus facultades 
legales, estatutarias Art. 54 numeral 1. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a partir del 20 de Abril se aprueba la tabla de parametrización de los 
créditos.  
 

ACUERDA 
 

ARTICULO 1. Derogar los acuerdos No. 38 y 30 relacionados con el cobro de 
seguros de créditos. 
 
ARTICULO 2. Aprobar la tabla de parametrización de créditos con fecha de 
Abril 18 de 2001 y que fue aprobada en reunión ordinaria del Consejo de 
Administración  Acta No. 113. 
 
Este acuerdo deroga todos los Acuerdos que le sean contrarios. 
 
Dado en Medellín a los 18 días del mes de Mayo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. C. A 49 
 
“Por el cual se reglamenta caso especial de Asociados a COOSERVUNAL” 

 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de sus facultades 
legales, estatutarias según Art. 7, 9, 10 Y 54 numeral 1. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en Manizales existen en la cooperativa asociados que tuvieron vínculo 
laboral con la Universidad nacional y que actualmente su pago se hace a través 
de una empresa temporal y siendo menester del Consejo de Administración 
velar por el recaudo oportuno de los aportes y cuotas de amortización de 
créditos. 
 

ACUERDA 
 
ARTICULO 1. Autorizar el recaudo de las cuotas de aportes ordinarios, 
extraordinarios y amortización de créditos directamente por caja. 
 
ARTICULO 2. Que el tope máximo para otorgar los créditos sea el valor de su 
salario. 
 
ARTICULO 3. Que el tiempo máximo para el pago de los créditos sea el tiempo 
del contrato. 
 
ARTICULO 4. Los demás requisitos serán los que a la fecha estén 
reglamentados en los procedimientos en la Cooperativa. 
 
ARTICULO 5. Antes del desembolso el asociado debe de tramitar la libranza 
ante la empresa que le paga su salario. 
 
Este acuerdo deroga todos los Acuerdos que le sean contrarios. 
 
Dado en Medellín a los 18 días del mes de Julio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. C. A 50 
 
“Por el cual se reglamenta realizar la elección y la Asamblea anual de 
delegados periodo 2002-2005”. 
 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de sus facultades 
legales, estatutarias según Art. 7, 9, 10 Y 54 numerales 1,2 y 17. 
 

CONSIDERANDO 
 
 Que para el próximo año termina el periodo de vigencia de los actuales 
Delegados. 
 

ACUERDA 
 
ARTICULO 1. Convocatoria 
 
1. Convocar a elección de Delegados para el periodo 2002 -2005 por el sistema 
de votación secreta en un número mínimo de veinte (20) y de acuerdo con el 
artículo No. 41 y su parágrafo; citada para el día 9 de Noviembre del presente 
año.  
 
2. Convocar y realizar la Asamblea General ordinaria de COOSERVUNAL para 
el 2 de Febrero del año 2002 por el sistema de Delegados de los asociados 
hábiles, 
 
ARTICULO 2. Representación de los Asociados: 
 
Los Delegados serán elegidos entre los asociados hábiles, para un periodo de 
tres (3) años y dentro de los postulados Cooperativos de .un socio, un voto., sin 
considerar montos de aportes sociales, ni ningún otro aspecto discriminatorio, 
debiendo conservar su carácter hasta la elección de nuevos Delegados. 
 
Los Delegados elegidos constituirán todas las Asambleas Ordinarias y 
Extraordinarias que se realicen durante su periodo. 
 
PARÁGRAFO: Las personas jurídicas se exceptúan de participar en dicha 
elección. 
Su participación recae sobre su representante legal o la persona que esté 
designe y en las Asambleas participaran con voz y voto. 
 
Cuando coincida la elección como Delegado y representante de la persona 
jurídica, esté deberá delegar en otra persona. En ningún caso se tendrá 
derecho a dos votos. 
 
 
 
 



 
 
ARTICULO 3. Habilidad de Asociados: 
 
Según los artículos No. 38, 39. 45, serán asociados hábiles los inscritos en el 
registro social, además que no tengan suspendidos sus derechos y se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con 
los estatutos y reglamentos. 
 
PARÁGRAFO 1: los Delegados convocados no podrán delegar su 
representación en ningún caso y para ningún efecto, de acuerdo con el artículo 
42 de los estatutos. 
 
PARÁGRAFO 2: la Junta de Vigilancia verificará la lista de los asociados 
hábiles e inhábiles, ésta última, deberá ser publicada en un lugar público de la 
Cooperativa, diez (10) días hábiles antes de la elección de los Delegados y 
deberá ser firmada por la Junta de Vigilancia. 
 
ARTÍCULO 4. Requisitos para ser Delegado: 
 
Para ser Delegado se requiere ser asociado hábil (según artículo 39 de los 
Estatutos parágrafo 1), con una antigüedad mínima de 1 mes al momento de la 
convocatoria y que esté de acuerdo con su nombramiento para conformar la 
plancha; además, deberá disponer de tiempo para cumplir con las 
responsabilidades que de ello se derive. 
 
PARÁGRAFO: El Delegado que se desvincule de COOSERVUNAL, perderá 
su carácter y en su reemplazo actuará el respectivo suplente. 
 
ARTÍCULO 5. Funciones de los Delegados: 
 
Son funciones de los Delegados: 
 
1. Participar en todos los actos y reuniones de la Cooperativa a los cuales sean 
convocados.  
 
2. Aceptar su nombramiento en los diferentes órganos de dirección, comités y 
demás cargos, delegados por el Consejo de Administración. 
 
3. Elaborar proyectos e iniciativas que tengan por objeto el mejoramiento de la 
Cooperativa. 
 
4. Promover reuniones con los asociados que representan,  con el objeto de 
comunicar las determinaciones de la Asamblea General, del consejo de 
Administración y demás organismos sociales, informando sobre los servicios y 
programas de la Cooperativa, así como dar a conocer sus inquietudes frente a 
la misma. 
 
 
 



 
 
ARTICULO 6: Postulación. 
 
Los asociados se postularan mediante el sistema de planchas con criterios 
libres de conformación. Las planchas deberán ser respaldadas con la firma de 
los asociados postulados tanto titulares como suplentes. Las planchas deberán 
constituirse con diez (10) asociados: cinco (S) titulares y anca (S) suplentes. 
 
PARÁGRAFO: Ningún asociado podrá aparecer postulado en más de una 
plancha  
 
 
ARTÍCULO 7. Inscripción de Planchas 
La inscripción deberá hacerse en formato elaborado para este fin específico el 
cual podrá red amar y entregar en la Cooperativa en las fed1as estipuladas 
(Octubre 16 al 26) en un horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4: p.m. y los 
sábados de 9:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 
El formato deberá contener: 
 

¶ Nombres y apellidos completos. 

¶ Número de cédula. 

¶ Sección o dependencia donde labora. 

¶ Antigüedad como asociado en la Cooperativa. 

¶ Discriminación de titulares y suplentes 

¶ Firma de los inscritos (Titulares y suplentes). 
 

ARTICULO 8 Definición Zonas Electorales: 
 
Se define como zona Electoral a la agrupación de asociados hábiles que tienen 
la misma relación laboral y lazos de afinidad por oficio o por ubicación 
geográfica de lugar de trabajo o residencia. 
 
Medellín: Oficina de COOSERVUNAL, Núcleo del Río, Biblioteca Efe Gómez y 
Facultad de Minas. 
Manizales: Oficina de COOSERVUNAL. 
 
ARTICULO 9. Zonas Especiales: 
 
Se declaran como Zonas especiales las Fincas de la Universidad Nacional de: 
Cotové, San Pablo. Paysandú. Piedras Blancas, que tengan como mínimo 10 
asociados; las personas jurídicas asociadas tienen derecho a un Delegado. 
 
ARTÍCULO 10. Comisión Central de Elecciones Escrutinios: 
 
Es el organismo encargado de dirigir y controlar todo el proceso de elecciones, 
de conformidad con el marco legal estatutario o reglamentario. 
 
 



 
 
La comisión central está conformada por: 
 

¶ Un representante del Consejo de Dirección 

¶ Un representante de la Junta de Vigilancia. 

¶ El Revisor Fiscal en ejercicio. 

¶ Dos asociados nombrados por el Consejo de Administración. 
 

Dicha comisión será nombrada por el Consejo de Administración, una vez 
conocidas las planchas inscritas. 
 
ARTÍCULO 11. Funciones de la Comisión de Elecciones y Escrutinios: 
 
1. Nombrar entre sus integrantes un coordinador y un secretario. 
 
2. Velar porque los asociados reciban la más amplia información que les 
permita participar activamente en el proceso electoral. 
 
3. Vigilar la legalidad y correcto funcionamiento del proceso electoral. 
 
4. Conocer y decidir sobre las reclamaciones que se presenten en el proceso 
electoral. 
 
5. Levantar Acta de todas y cada una de las reuniones de este organismo. 
 
6. Revisar, numerar y sellar las urnas destinadas a la recolección de votos. 
 
7. Proceder al escrutinio general de los votos de todas y cada una de las Zonas 
electorales verificando que el total de los votos corresponda con el total de los 
votantes. Determinando por el sistema de cuociente electoral los delegados 
elegidos por cada plancha. 
 
Cumplido lo anterior se levanta un acta en la cual acredita a los delegados 
elegidos e informando todo lo sucedido en este proceso. 
 
8. Nombrar las subcomisiones necesarias para el buen funcionamiento del 
proceso. 
 
ARTICULO 12. Elecciones: 
 
Los Delegados serán elegidos por el sistema de planchas, aplicando el criterio 
cuociente electoral y cumpliendo con el artículo 7 de este acuerdo. 
 
La votación será secreta y en papeleta escrita. 
 
 
 
 
 



 
 
ARTÍCULO 13: Difusión. 
 
La promoción y la respectiva información para la elección de delegados, deberá 
ser personal. El Consejo de Administración coordinará con la gerencia el 
cumplimiento de este requerimiento. 
 
El presente acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y 
deroga los acuerdos y disposiciones que les sean contrarios. 
 
Dado en Medellín a los 16 días del mes de Agosto del presente año 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. C. A 51 
 
“Por el cual se reglamentaria información de los órganos de Dirección de la 
Agencia de Manizales”.  
 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de sus facultades 
legales, estatutarias según Art. 37, 45 Y 54 numerales 1, 2, 3 y 21, artículos 65 
y 68. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es necesario reglamentar la conformación de los órganos de 
Administración de la Agencia (Comité de Administración y Comité de 
Vigilancia). 
 

ACUERDA 
 

ARTICULO 1. 
 
El acuerdo No C.A. 50 regirá en el proceso general de votación para la 
Elección de Delegados. 
 
ARTÍCULO 2. 
 
Los Delegados de la Agencia de Manizales elegidos los comités de 
Administración y Vigilancia de la Agencia para el período 2002-2005. 
 
ARTICULO 3. 
 

1. Plancha mayoritaria y cuociente electoral. 
2. Los cargos directivos del Comité de Administración se proveerán en 

orden decreciente.  De acuerdo a las planchas con mayor votación 
según el orden establecido en el siguiente punto. 

3. El orden de conformación de cargos será: Presidente, vicepresidente, 
secretario y dos vocales suplentes numéricos para un total de 5 
miembros. 

4. Los Delegados elegidos y que no queden nominados para el Comité de 
Administración conformaran el Comité de Vigilancia bajo el mismo 
criterio (Presidente, secretario y vocal). 

 
NOTA: Los criterios definidos en este acuerdo son de estricto 
cumplimiento 
 
Dado en Medellín a los 26 días del mes de septiembre de 2001 
 
Este acuerdo deroga todos los acuerdos que le sean contradictorios. 
 
 



 
 

ACUERDO No. C. A 52 
 
 
“Por el cual se reglamenta y aprueba la tabla de parametrización de créditos”. 
 
El Consejo de Administración de Cooservunal en uso de sus facultades de ley y 
estatutaria según artículos 54 numeral 2 y 21. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es necesario actualizar las diferentes líneas de crédito relacionadas con: 
destino, aportes forzosos, cuotas de amortización, montos, plazos, tasa 
nominal de interés y seguro del crédito. 
 

ACUERDA 
 

ARTICULO 1. Bajar las tasas de interés a partir del primero de febrero al 2.1 % 
nominal mensual. 
 
 ARTICULO 2. Aumentar el tope máximo de crédito hasta treinta millones de 
pesos ($30.000.000). 
 
ARTICULO 3. Aprobar la tabla de parametrización de créditos adjunta 
 
El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga los 
acuerdos que le sean contradictorios. 
 
Dado en Medellín, a los 28 días del mes de enero del año 2002. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No C. A. 53 
 
 

“Por el cual se reglamenta el procedimiento para reestructuración 
(refinanciación) de créditos”. 
 
El Consejo de Administración de Cooservunal en uso de sus facultades de ley y 
estatutarias artículo 54 numerales 2 y 21: 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es necesario acogernos a la directriz emitida por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria, según resolución No. 1507 de noviembre 27-01 Art. 13, 
plantea que el proceso de reestructuración de créditos se hace una sola vez 
bajo criterios de excepcionalidad. 
 

ACUERDA 
 

ARTICULO 1 Tomar como base la tabla  
 

PLAZO 
INICIAL DEL 

CREDITO 

FECHA A LA PUEDE 
SOLICITAR 

REESTRUCTURACION 

MAXIMO 
NUEVO 
PLAZO 

TIEMPO CON 
CUPO 

ADICIONAL 

12 meses No tiene reestructuración N. A N. A 

24 meses 12 meses (50%) 24 meses 30 meses 

36 meses 18 meses (50%) 36 meses 48 meses 

48 meses 18 meses (37,5%) 42 meses 54 meses 

48 meses 24 meses (50%) 48 meses 60 meses 

60 meses 24 meses (40%) 48 meses 60 meses 

 
NOTA: N. A (No aplica) 
 
ARTICULO 2 Tener como tope máximo para reestructurar créditos hasta veinte 
millones de pesos MIL ($20.000.000). 
 
ARTICULO 3 Los créditos sólo se podrán reestructurar por una sola vez. 
 
ARTICULO 4. El criterio para la aprobación de reestructuración es el 
considerado como: Calamidad doméstica, definiéndose esta como el suceso 
imprevisto que afecta la condición económica normal de una persona. 
 
El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga los que 
le sean contradictorios. 
 
Dado en Medellín a los 11 días del mes de marzo del año 2002. 
 
 



 
 

ACUERDO No C. A. 54 
 
“Por el cual se reglamenta el Comité interno de Administración del Riesgo de 
Liquidez” 
 
El Consejo de Administración de la Cooperativa Multiactiva de Servicios de la 
Universidad Nacional y Afines COOSERVUNAL, en cumplimiento de sus 
funciones legales y estatutarias y particularmente de las establecidas en el 
decreto No, 2886 del 24 de Diciembre de 2001 y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
1. Que el Gobierno Nacional, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 335 
de la Constitución Política de Colombia y el Numeral 1 del Articulo 48 del 
Estatuto Orgánico del sistema Financiero ha expedido el decreto 2886 del día 
24 de Diciembre de 2001 mediante la cual se dictan normas en relación con la 
gestión y administración del riesgo de liquidez de las Cooperativas de Ahorro y 
crédito y las secciones de ahorro y crédito de las cooperativas Multiactivas e 
integrales. 
 
2. Que para la Cooperativa se hace necesario contar con un proceso gerencial 
comprensivo del manejo de riesgo que el permita identificar, medir, monitorear 
y controlar los riesgos inherentes a la actividad financiera y proteger de esta 
manera el patrimonio de las entidad contra los efectos de una eventual 
ocurrencia de los mismos. 
 
3. Que el mencionado Decreto 2886, en su Articulo 4°, ordena expresamente al 
Consejo de Administración la creación de un comité Interno de Administración 
del riesgo de liquidez, su conformación, funciones y responsabilidades, 
fijándole para ello un termino máximo de tiempo hasta el 30 de Abril de 2002 
 
 

RESUELVE 
 
 
ARTICULO 1°. CREACIÓN, NATURALEZ Y CONFORMACIÓN DEL COMITÉ 
 
Créase el COMITÉ INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE 
LIQUIDEZ de la cooperativa, como órgano permanente de carácter técnico y 
especializado, y auxiliar del Consejo de Administración, Estará conformado por 
tres (3) miembro nombrados por este organismo, quienes desempeñan los 
cargos de Tesorera, Cantadora y Secretaria de Gerencia, de acuerdo con la 
estructura administrativa vigente. 
 
 
 



 
 
ARTICULO 2°. DIGNATARIO DEL COMITÉ 
 
El comité Interno de Administración del riesgo de liquidez designará de entre 
sus miembros y por acuerdo unánime entre ellos, a quienes han de actuar en 
calidad de Presidente a Janed Palacio Gómez (Cantadora), Secretario a Erika 
Uran López (Secretaria de Gerencia) y Vocal a Doralba Agudelo Morales 
(Tesorera), pudiendo efectuar cambios en cualquier momento por 
circunstancias o hemos que lo hagan necesario o conveniente. 
 
ARTICULO 3°. OBJETO Y FUNCIONES DEL COMITÉ 
 
Cumpliendo lo dispuesto en el Articulo 5° del Decreto 2886 del 24 de diciembre 
de 2001, el Comité interno de Administración del riesgo de Liquidez tiene como 
objetivo el de apoyar al Consejo de Administración y a la Alta Gerencia de la 
Cooperativa en la asunción del riesgo y la definición, seguimiento y control de 
lo previsto en los Articulo 20 Y 30 del mencionado decreto. Para el 
cumplimiento del objetivo acá establecido, el Comité ejercerá las siguientes 
funciones: 
 
1 Establecer los procedimientos y mecanismos adecuados para la gestión y 
administración del riego. 
 
2  Velar por la captación del personal de la entidad en lo referente a este tema. 
 
3 Propender por el establecimiento de los sistemas de información necesarios. 
 
4 Asesorar al Consejo de Administración en la definición de los límites de 
exposición por todo tipo de riesgo, plazos montos, monedas e instrumentos y 
velar por su cumplimiento 
 
5 Proveer a los órganos decisorios de la entidad de estudios y pronósticos 
sobre el comportamiento de las principales variables económicas y monetarias. 
 
6 Recomendar estrategias sobre el estructura del balance en lo referente a 
plazos, montos, monedas, tipos de instrumentos y mecanismos de cobertura. 
 
7  Presentar al Consejo de Administración y a la Gerencia su recomendación 
sobre las tasas de interés en los negocios activos y pasivos, con base en 
estudios y análisis debidamente justificados y documentados legal y 
técnicamente. 
 
8 Analizar y emitir concepto al Consejo de Administración sobre las propuestas 
referentes a nuevos servicios, negocios del giro normal e inversiones a 
mediano y largo plazo, acompañados del respectivo estudio de factibilidad que 
incluya las proyecciones de flujo de caja con base en las cuales se pueda 
establecer la viabilidad y cumplimiento de normas legales aplicables a la 
Cooperativa y a la Actividad financiera en particular. 
 



 
 
9 Presentar informe mensual al Consejo de Administración sobre la actividad 
cumplida, los resultados alcanzados y recomendaciones o conceptos que 
estime convenientes. 
 
10 Las demás que guarden relación con el objetivo del comité y con las normas 
sobre la administración del riesgo de liquidez, que no estén asignadas a otros  
órganos y aquellas que emanen de organismo competente sean de 
cumplimiento obligatorio. 
 
ARTICULO 4°. RESPONSABILIDADES 
 
El Comité Interno de Administración del riesgo de liquidez tiene las siguientes 
responsabilidades principales: 
 
1 Cuidar en forma asidua y permanente el cumplimiento por parte de la 
cooperativa de todas las disposiciones legales, internas y externas, relativas al 
ejercicio de la actividad financiera, en concordancia con las recomendaciones 
del comité. 
 
2 Velar por que se cumplan en forma oportuna, eficiente y total las 
instrucciones impartidas por la Superintendencia de la Economía Solidaria 
respecto de la evaluación, medición y control del riesgo de liquidez y sobre la 
adopción de  políticas para su eficiente manejo. 
 
3  Comprobar que dentro de los manuales y procedimientos internos se tomen 
en cuenta y se apliquen los principios que sobre el manejo de la liquidez están 
establecidos en el Articulo °2° del decreto 2886 del 24 de Diciembre de 2001. 
 
4 Emitir pronunciamientos, informes, conceptos, observaciones y 
recomendaciones por escrito, en forma oportuna y debidamente justificados 
legal y técnicamente al Consejo de Administración y a la Gerencia, sobre todo 
cuanto corresponda al cumplimiento de sus funciones y verificar las decisiones 
que con base en ellos sena adoptadas. 
 
5 Mantener una constante relación, comunicación e información con los 
organismos de control y vigilancia, internos y externos, de manera especifica 
con el Revisor fiscal, la Junta de Vigilancia y la Superintendencia de la 
Economía Solidaria, para facilita el logro de resultados positivos y la adopción 
de las medidas que correspondan a cada uno de estos organismos de la órbita 
de sus atribuciones y responsabilidades. 
 
6 Constatar que se efectué cada mes la presentación del informe a la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, sobre el monto y la composición 
del Fondo de Liquidez, así como el saldo de depósitos y exigibilidades, 
adjuntando los extractos de cuenta y demás comprobantes que determine 
dicha Superintendencia, expedidos por la entidad depositaria de los recursos.  
Este informe debe estar debidamente valido y auditado por el Revisor Fiscal. 
 



 
PARÁGRAFO: La existencia del comité Interno de Administración del riesgo de 
Liquidez y su funcionamiento, no exime de responsabilidades al Consejo de 
Administración, aI Representante Legal y a los Administradores de la 
Cooperativa por todo cuento sea de la competencia de estos en relación con el 
proceso de medición, evaluación y control de los riesgos. 
 
ARTICULO 5°. REUNIONES 
 
El Comité debe celebrar reuniones ordinarias por lo menos una (1) vez cada 
mes, de acuerdo con el calendario acordado para el periodo anual en su 
reunión de instalación, que deberá efectuarse a más tardar el día 31 de mayo 
de 2002,  podrá también celebrar reuniones extraordinarias cuantas veces sea 
necesario. Tanto las reuniones ordinarias como las extraordinarias serán 
convocadas por el Presidente del comité. 
 
A las reuniones del comité pueden asistir como invitados uno o varios 
miembros del Consejo de Administración o de la junta de Vigilancia, bien sea 
por invitación cursada en forma directa por el propio comité o a solicitud de 
miembros de dichos organismos. En todo caso, quienes asistan como invitados 
no podrán tomar parte de las decisiones del comité. 
 
Las reuniones del comité serán presididas por su Presidente. En caso de 
ausencia de este, será presidida por el vocal. 
 
ARTICULO 6° QUÓRUM y DECISIONES 
 
Para sesionar y tomar decisiones, o emitir pronunciamientos con plena validez, 
es necesaria la asistencia de por lo menos dos (2) de los miembros del comité. 
Por norma general, todas las decisiones o acuerdos se adoptarán por 
consenso de sus miembros. No obstante, si en algún caso no fuere posible 
lograrlo, se efectuará votación. En caso de efectuarse la reunión con asistencia 
de solamente dos (2) de sus miembros, se requiere unanimidad. 
 
ARTICULO 7°. CONSTANCIA DE ACTUACIONES Y DECISIONES 
 
De toda reunión del comité, ordinario o extraordinaria, debe dejarse una 
constancia escrita en Acta consignada en un libro especial, debidamente 
registrado y que permanecerá dentro de las instalaciones de la cooperativa, 
bajo medidas adecuadas de seguridad y conservación. Todos cuanto aparezca 
en las actas tiene el carácter de información privilegiada de la cooperativa.  Las 
Actas deberán ser firmadas por los miembros del comité que hayan participado 
de la reunión, lo cual le dará el valor al documento probatorio de lo que consta 
en ellas. 
 
ARTICULO 8° FUNCIONES DE LOS DIGNATARIOS DEL COMITÉ 
 
Los dignatarios del comité tendrán las siguientes funciones principales: 
 
 



 
 
 
A. EL PRESIDENTE 
 
1 Efectuar la convocatoria de reuniones ordinarias según calendario acordado y 
de las extraordinarias a que hubiere lugar a los miembros del comité y extender 
las invitaciones a miembros del Consejo de Administración o de la Junta de 
Vigilancia cuando estime conveniente. 
 
2 Presidir las reuniones del Comité 
 
3 Dirigir y orientar las actividades del comité y servir de medio de comunicación 
con el consejo de Administración, la Gerencia, y los organismos de Vigilancia y 
control internos y externos, rindiendo informe mensual a aquel sobre las 
actividades del comité, de los resultados y las recomendaciones o conceptos 
que estime convenientes. 
 
4 Firmar en asocio del secretario las Actas, informes, pronunciamientos y en 
general los documentos emanados del Comité y cuidar que se entreguen a sus 
destinatarios en la forma adecuada y dentro de los términos de tiempo que 
correspondan. 
 
5 Gestionar ante el Consejo de Administración y la Gerencia lo referente a 
medios, facilidades y apoyo de todo tipo que requiera para el normal 
funcionamiento del comité. 
 
6 Gestionar ante el Comité de educación lo relativo a la capacitación y 
actualización de los miembros del comité, los directivos y los empleados de la 
Cooperativa en el tema de la administración de los riesgos, incluyendo en el 
programa anual de las actividades del caso y asignando los recursos 
necesarios para tal fin. 
 
7 Las demás que guarden relación con el cargo de presidente. 
 
B. SECRETARIO 
 
1  Preparar la minuta de Acta de cada reunión del comité,  presentarla para 
discusión y aprobación y registrarla en el libro respectivo con su firma y la del 
presidente en señal de aprobación, manteniéndolas al día. 
 
2  Preparar los documentos y correspondencia en general que se genere e las 
actividades del comité, ordenar su impresión, efectuar la firma del presidente y 
la suya y constatar que se envié a los respectivos destinatarios. 
 
3  Conservar en forma ordenada, segura y bajo condiciones adecuadas de 
protección y seguridad el archivo general del comité. 
 
 
 



 
4 Recibir la correspondencia del comité, registrarla en forma ordenada y 
cronológica y hacerlas conocer de los miembros del comité en forma oportuna. 
 
5 Coordinar con el Presidente todo lo relativo a la celebración de reuniones 
ordinarias y extraordinarias. 
 
6  Las demás que correspondan a la naturaleza del cargo de secretario del 
comité. 
 
C. VOCAL 
 

1. Concurrir a las reuniones del Comité a las que sea convocado. 
2. Realizar las labores que le sean asignadas para el cumplimiento de 

las funciones. 
3. Reemplazar al presidente. o al secretario, en caso de ausencia 

temporal de uno de ellos. 
4. Participar en todos los procesos de actividad del comité de acuerdo 

con las funciones que están asignadas a este organismo. 
5. Las demás que sean concordantes con su calidad de miembros del 

comité. 
 
ARTICULO 10°. ACLARACIÓN DE DUDAS 
 
Si se presentan dudas en la interpretación de este reglamento, o en su 
aplicación, que puedan ocasionar dificultad para el normal funcionamiento del 
comité, estas serán sometidas al concepto del consejo de Administración, para 
lo cual se le formulará la solicitud respectiva por escrito, indicando el motivo u 
origen de la duda a fin de que sea resuelta a más tardar en las reunión 
ordinaria siguiente del Consejo de Administración. En todo caso se tomará en 
cuenta la doctrina Cooperativa, la legislación Cooperativa y las normas 
vigentes en materia de actividad financiera, en especial las que guardan 
relación con el decreto 2886 de Diciembre 24 de 2001 que da origen al 
presente Reglamento. 
 
ARTICULO 11 VIGENCIA y DIVULGACIÓN DEL REGLAMENTO 
 
El presente reglamento entra en vigencia a par1ir de la fecha de aprobación por 
parte del consejo de Administración y debe ser entregado a cada uno de los 
integrantes del comité Interno de Administración del riesgo de Liquidez de la 
cooperativa para su conocimiento y demás fines pertinentes. 
 
Reglamento aprobado por el Consejo de Administración de la cooperativa 
Multiactiva de servicios de la Universidad Nacional y Afines COOSERVUNAL 
en reunión  celebrada el día 11 de Abril de 2002 en la ciudad de Medellín, 
según consta en el Acta No. 131. 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No C.A. 55 
 
 
"Por el cual se reglamenta el préstamo para empleados no asociados de 
Cooservunal' 
 
EL Consejo de Administración de Cooservunal en uso de sus facultades 
legales y estatutarias 
 

ACUERDA 
 

1. Los empleados de Cooservunal que después de un año de servicio y que se 
encuentren vinculados laboralmente a término indefinido podrán acceder a 
crédito hasta 6 S.M.M.L.V bajo las condiciones y garantías que la cooperativa 
ofrece a sus asociados. 
 
2. Las tasas de intereses serán las mismas que se estén cobrando en ese 
momento. Según lo aprobado por el Consejo en el reglamento de crédito y 
ratificado en el respectivo acuerdo. 
 
3. El Consejo de Administración delega la aprobación de estos créditos en la 
Gerencia. Para créditos superiores a este monto se tramitará ante el Consejo 
conforme a lo establecido en los reglamentos. En las reuniones ordinarias del 
Consejo quedara consignado en el acta respectiva. 
 
4. El cobro de la cuota de administración o cuota de seguro será la misma 
establecido en el momento. 
 
El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación y deroga los 
acuerdos que le sean contradictorios. 
 
Dado en Medellín a los 23 días del mes de Mayo. 

 
Comuníquese y cúmplase. 

 
Nota: fecha de publicación Junio 18 de 2002 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. CA. 56 
 
"Por el cual se reglamenta el auxilio educativo para empleados de 
Cooservunal" 
 
EL Consejo de Administración de Cooservunal en uso de sus facultades 
legales y estatutarias y sabiendo que es obligatorio cumplir lo aprobado en 
reunión ordinaria, relacionado con el contenido en el nuevo Plan de Desarrollo 
Educativo "PESEM". 
 
Queriendo incentivar la educación pero en especial la Cooperativa, y 
comprometidos con la filosofía y los principios Cooperativos 
 

ACUERDA 
 

1. En cumplimiento del programa educativo "PESEM" Cooservunal concede un 
auxilio a los empleados, para pago de matricula de estudios en educación 
Superior o Técnica en entidad Oficial o privada con aprobación del ICFES. 
 
2. El reconocimiento del auxilio se hará una sola vez por año. 
 
3. El reconocimiento del auxilio no constituye salario, ni se toma como base 
para la liquidación de prestaciones legales o extralegales y en ningún caso 
podrá ser considerado como derecho adquirido. 
 
4. El auxilio educativo será de 2 S.M.M.L.V. para montos superiores al auxilio 
se concederá el 60% del costo de la matricula. Siempre y cuando el área de 
estudio sea en educación Cooperativa o relacionada con ella y en áreas afines 
al objeto social de COOSERVUNAL. Para casos de formación personal, el 
auxilio será del 30% del costo de la matricula sin exceder los topes 
anteriormente señalados. 
 
5. El Consejo de Administración delega la aprobación de los auxilios educativos 
en la Gerencia. En las reuniones ordinarias del Consejo se informara sobre ello 
y quedara consignada en el acta respectiva. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
6. Para hacerse merecedor al auxilio Educativo debe presentar la liquidación de 
matricula respectiva y su posterior reconocimiento estará sujeto a su 
rendimiento académico. 
 
7. Todo empleado podrá solicitar dicho auxilio después de un año de estar 
laborando en COOSERVUNAL. 
Parágrafo. Montos inferiores a estos valores serán pagados en su totalidad. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación y deroga los 
acuerdos y resoluciones que le sean contradictorios. 
 
Dado en Medellín a los 23 días del mes de Mayo. 
 
 

Comuníquese y cúmplase. 
 
 
.Nota: Fecha de publicación Junio 18 de 2002 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO C.A. 57-02 
 
 

“Por el cual se autoriza a la Gerente aprobar préstamos para Empleados y 
Miembros Privilegiados de Cooservunal”. 
 
EL Consejo de Administración de Cooservunal en uso de sus facultades 
legales y estatuarias 
 

ACUERDA 
 
ARTICULO 1 Autorizar a la gerente para aprobar créditos hasta 6 S.M.M.L.V. a 
los Empleados y Miembros de Consejo, Junta de Vigilancia y Comités 
auxiliares de Cooservunal bajo las condiciones que la cooperativa ofrece a sus 
asociados. 
 
ARTICULO 2. El Consejo de Administración delega la aprobación de dichos 
créditos en la Gerencia teniendo en cuenta que en las reuniones ordinarias del 
Consejo se informara sobre ello y quedara consignada en el acta respectiva. 
 
El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación y deroga los 
acuerdos que le sean contradictorios. 
 
 
Dado en Medellín a los 23 días del mes de Mayo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. C.A. 58 
 
El Consejo de administración de Cooservunal en uso de sus atribuciones 
estatutarias y de ley y considerando que se debe de cumplir con lo estipulado 
en materia de cumplir con el fondo de liquidez 
 

ACUERDA 
 
ARTICULO 1. Autorizar al representante legal de Cooservunal a tramitar cupo 
de crédito ante una entidad financiera para cumplir con el fondo de liquidez 
como lo dispuso la entidad competente. 
 
ARTICULO 2. El cupo de crédito solicitado será por el valor que haga falta para 
cumplir la disposición. 
 
Dado en Medellín a los 19 días del mes de junio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. C.A. 59 
 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de las atribuciones 
que le confiere la ley y los estatutos; y considerando: 
 

¶ Que la Asamblea extraordinaria de Delegados de COOSERVUNAL, 
realizada en Medellín, el 20 de Abril de 2002, en consideración a que la 
circular externa 004 de 8 Febrero de 2002 de la Superintendencia de la 
Economía solidaria, permite la ampliación de la base social sin perder la 
calidad de Cooperativa cerrada. 

¶ Que dicha Asamblea extraordinaria delego en el Consejo de 
Administración la consulta a los delegados sobre las condiciones que se 
deben cumplir para ser asociado de COOSERVUNAL. 

¶ Que la Asamblea extraordinaria de Delegados decidió que las siguientes 
personas pueden ser asociados.. 

 
1. Estudiantes de pregrado y postgrado de la Universidad Nacional de 
Colombia. 
 
2. Las personas naturales que hayan estado vinculadas laboralmente a la 
Universidad Nacional de Colombia, y aquellas que estén vinculadas 
laboralmente a COOSERVUNAL. 
 
3. Las personas beneficiarias de la pensión de sustitución o sobrevivientes y 
que esta sea pagada por la Caja de Previsión de la Universidad Nacional de 
Colombia. 
 
4. Las personas jurídicas, privadas o públicas sin ánimo de lucro que tengan  
algún vínculo con la Universidad Nacional de Colombia. Así mismo los 
empleados de estas personas jurídicas. 
 
5. Los docentes y empleados de todas la Universidades privadas y públicas del 
territorio Nacional donde ejerza radio de acción la Universidad Nacional de 
Colombia. 
 
Que estas personas pueden ser asociadas de la cooperativa donde la 
Universidad Nacional de Colombia tenga campo de acción y que exista 
representación de COOSERVUNAL mediante sucursal u agencia. 
 
Que una vez consultados los Delegados de COOSERVUNAL. se establecieron 
los requisitos que deben cumplir las personas que pueden ser asociados: 
 

ACUERDA 
 

ARTICULO PRIMERO: Los estudiantes de pregrado y postgrado si son 
estudiantes  activos en cualquier programa académico ofrecido por la 
Universidad Nacional de Colombia. Si cumplen con los siguientes requisitos: 
 



 
 
 
1.1. Tener una carga académica según el programa académico, demostrado 
mediante matricula y/o certificado de estudios. 
 
1.2. No haber perdido la calidad de estudiante de la Universidad Nacional de 
Colombia por las causales del acuerdo 101 de 1997 del Consejo de superior 
universitario reglamento estudiantil -; Acuerdo 020 del 2001 del Consejo 
Académico por el cual se reglamentan los estudios de postgrado en la 
Universidad Nacional de Colombia -; demostrado mediante certificado de 
conducta. 
 
1.3.Demostrar estabilidad económica propia y/o delegada por los responsables 
de su mantención, con ingresos mínimo de 1.5 S.M.M.L.V. en tal aso debe 
anexar constancia laboral, certificado de ingresos, declaración de renta; según 
sea el caso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Las personas naturales que hayan estado vinculadas 
laboralmente a la Universidad Nacional de Colombia, y aquellas que estén 
vinculadas laboralmente a COOSERVUNAL peden ser asociados de la 
Cooperativa si cumplen con las siguientes condiciones: 
 
1.1. Al momento de solicitar la vinculación tener un contrato laboral 
debidamente certificado. 
 
1.2. Certificar ingresos mínimos de (uno) 1 S.M.M.L.V. 
 
1.3. Autorizar a la empresa donde labora la deducción por nómina  mediante 
libranza de sus obligaciones contraídas con la Cooperativa. 
 
1.4. Ser menor de sesenta (60) años. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No pueden ser asociados de COOSERVUNAL, 
aquellos exempleados de la Universidad Nacional de Colombia cuya 
terminación del contrato laboral haya sido por una falta grave. 
 
ARTICULO TERCERO: Las personas beneficiarias de la pensión de o 
sustitución  sobrevivientes. y que esta sea pagada por la Caja de Previsión 
Social de la Universidad Nacional de Colombia. pueden ser asociados de 
COOSAERVUNAL si cumplen con los siguientes requisitos: 
 
1.1. Ser menores de sesenta (60) años. 
 
1.2. Autorizar a la Caja de Previsión Social de la Universidad nacional de 
Colombia para que sus obligaciones con la Cooperativa le sean descontadas 
por nómina. 
 
 
 



 
ARTICULO CUARTO: Las personas jurídicas, privadas o públicas sir! ánimo de 
lucro que tengan algún vinculo con la Universidad Nacional de Colombia, así 
mismos los empleados de estas personas jurídicas pueden ser asociados de 
COOSERVUNAL si cumplen con los siguientes requisitos: 
 
1.1. En el caso de las personas jurídicas cumplir con lo establecido en los 
estatutos de la Cooperativa. 
 
1.2. Los empleados de las personas jurídicas deberán tener un contrato laboral, 
certificar ingresos mínimos de un (1) S.M.M.L.V y autorizar a la entidad donde 
labora la deducción por nómina, mediante libranza, de las obligaciones 
contraídas con la Cooperativa. 
 
ARTICULO QUINTO: Los docentes y empleados de todas las Universidades 
privadas y públicas donde la Universidad Nacional de Colombia ejerza radio de 
avci6n, y que  COOSERVUNAL tenga representación legal mediante sucursal u 
agencia, podrían ser asociados de la Cooperativa si cumplen con los siguientes 
requisitos: 
 
1.1. Pertenecer a la planta de cargos de una Universidad debidamente 
aprobada por el CESU (Consejo Nacional de educación superior), y que dicha 
institución tenga más de cinco (5) años de aprobación. 
 
1.2. Tener una vinculación laboral no inferior a un (1) año. 
 
1.3. Autorizar a la Universidad donde labora  deducir de la nómina. Mediante 
libranza  las obligaciones contraídas con COOSERVUNAL. 
 
1.4 Los docentes y empleados deberán certificar ingresos mínimos de un (1) 
S.M.M.L.V. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Todos los cer1ificados que Cooservunal solicite 
deben a presentarse por escrito en original y con fecha de expedición no mayor 
a treinta 30  días. 
 
PARAGRAFO TERCERO: COOSERVUNAL se reserva el derecho de 
admisión. 
 
Dado en Medellín a los 2 días del mes de Septiembre de 2002 y deroga los 
acuerdos  que le sean contrarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. C.A. 60 
 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de las atribuciones 
que le confiere la ley y los estatutos; y considerando: 
 
ARTICULO 1: Propuesta reglamentación para el crédito con debito automático 
de la cuenta de ahorros. Dejar un tope en colilla de 0.4 S.M.M.L.V 
correspondiente para el año 2002. 
 
 ARTICULO 2: Para tener acceso a este tipo de crédito, el asociado deberá 
autorizar a la entidad pagadora la consignación de su nómina en 
COOSERVUNAL. Aprobado 
 
Dado en Medellín a los  18  días del mes de Septiembre de 2002 y deroga los 
acuerdos que le sean contrarios. 
 
CONSEJO DE ADMINISTRACION  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL ACUERDO No. 40 PARA PODER 
INSCRIBIR LA AGENCIA MANIZALES ANTE CAMARA DE COMERCIO DE 

ESTA CIUDAD 
 

ACUERDO No. C.A. 61 
 
El consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de las funciones que 
le confiere la ley y los estatutos en su artículo 54; y considerando la necesidad 
de aplicar la estructura de descentralización social y administrativa, necesaria 
ante el ingreso de asociados de la ciudad de Manizales. 
 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO 1: Autorizar a la Gerente Ana Ramírez Giraldo como representante 
legal de COOSERVUNAL Medellín y Manizales para que realice los trámites 
pertinentes para la creación de la Agencia en la ciudad de Manizales. 
 
ARTÍCULO 2: Autorizar el funcionamiento de la Agencia de COOSERVUNAL 
para la ciudad de Manizales. 
 
ARTICULO 3: Autorizar la creación del Comité Especial de Administración de 
la Agencia Manizales. 
 
ARTICULO 4: El Comité Administrativo Especial de la ciudad de Manizales, es 
un organismo auxiliar de administración, subordinado a las directrices y 
orientación del Consejo de Administración; estará integrado por tres miembros 
principales, asociados hábiles de la cooperativa y dos suplentes, elegidos para 
períodos de tres (3) años, por la asamblea de asociados de dicha Agencia. La 
elección se hará por el sistema contemplado en los estatutos de la 
Cooperativa. 
 
PARAGRAFO 1: El Consejo de Administración adoptará el reglamento especial 
para determinar los registros y forma de operación del comité. 
 
ARTÍCULO 3: Serán funciones del Comité Especial de Administración las 
siguientes: 
 
1. Elegir sus dignatarios (Presidente, Vicepresidente y Secretario).  
 
2. Cumplir y hacer cumplir los estatutos, reglamentos y mandatos del Consejo 
de Administración. 
 
3. Estudiar y analizar periódicamente las políticas, objetos y reglamentos de la 
Cooperativa y formular recomendaciones ante el Consejo de Administración. 
 
 
 
 



 
 
4. Nombrar los comités especiales que indique el Consejo de Administración y 
otros que sean necesarios para el cumplimiento de programas y actividades 
temporales y especificas de la Agencia. 
 
5. Estudiar e informar a la gerencia sobre el ingreso y retiro de los asociados de 
la Agencia. 
 
6. Dar seguimiento a la ejecución presupuestal de la Agencia y presentar ante 
el  Consejo de Administración, alternativas de ajustes, adiciones y traslados. 
 
7. Rendir informe de su actividad al Consejo de Administración y la asamblea 
de la Agencia. 
 
8. Velar por el cumplimiento de las obligaciones de la Administración e informar 
al Consejo de Administración o a la gerencia, según el caso, sobre las 
irregularidades que se presenten. 
 
9. Hacer uso de las atribuciones expresas que le delegue el Consejo de 
Administración e informe a éste de sus resultados. 
 
10. Participar y contribuir en la elaboración de los planes y programas de la 
Agencia teniendo como marco general los objetivos y políticas de la 
cooperativa y dar seguimiento al plan aprobado para la agencia. 

 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. C.A. 62 
 

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LAS DEDUCCIONES DE NÓMINA : 
DE LOS ASOCIADOS DE COOSERVUNAL. 

 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de las fundones que 
le confiere la ley y los estatutos en su artículo 12, parágrafo 2; y con la finalidad 
de  practicar nuestros principios de lealtad, identidad e integración  cooperativa 
y  buscando conformar una base social de asociados no clientes. Además 
haciendo  uso de la circular externa del 27 de febrero de 2003 de Confecoop -
Antioquia relacionada con el llamado cordial a la competencia leal, la 
cooperación y el respeto mutuo. 
 

ACUERDA 
 
1. Los asociados de Cooservunal sólo podrán tener descuentos de nómina sólo 
de una entidad Cooperativa. Es muy importante antes de otorgar un crédito  
realizar el estudio de los desprendibles de pago de nómina para verificar que 
no tengan descuentos de otra entidad Cooperativa, ya que este descuento 
anularía el descuento de Cooservunal. 
 
2. Para aprobar el reingreso a Cooservunal el solicitante deberá comprobar que 
no tiene descuento de nomina por otra Cooperativa, adema s de lo previsto en 
el artículo 12 parágrafo 2 de los Estatutos de Cooservunal 
 
 
Dado en Medellín a los 3 días del mes de abril de 2003. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO No. C.A. 63 
 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAL en uso de las funciones que 
le confiere la ley y los estatutos en su artículo 54; con el objetivo de sanear las 
bases de datos de Cooservunal. 
 

ACUERDA 
 

1. Saldo de aportes sociales: que no presenten movimientos durante el 
último año, se bajaran del sistema, mediante acta que será autorizada 
por el Consejo de Administración. 

 
2. Saldos en cuentas de ahorros a la vista y contractuales, saldos en 

cuentas de ahorros menores al 30% del S.M.M.L. V, que no presenten 
movimientos durante el ultimo año se bajaran del sistema mediante acta 
que luego será aprobada por el Consejo de Administración. Saldos en 
cuentas de ahorros mayores al 30% del S.M.M.L. V, y que no presenten 
movimientos durante los dos últimos años se bajaran del sistema, 
mediante acta aprobada por el Consejo de Administración. 

 
3. Saldos en cartera: Saldos a favor del Asociado se llevarán a su cuenta 

de ahorros o a una cuenta por pagar al mismo. Saldos negativos se 
debitarán de sus cuentas de ahorros o en su defecto del saldo de 
aportes sociales (autorización que consta en el pagaré que firmaron 
como garantía), se bajaran del sistema de forma mensual, mediante acta 
que será aprobada por el Consejo de Administración. 
 
Se sobrentiende que los saldos en los cuales no se puedan realizar 
dichos cruces con aportes o ahorros seguirán su curso normal en los 
procesos de cobro prejurídico y jurídico. 

 
Dado en Medellín, a los 31 días del mes de marzo de 2003. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

ACUERDO No. C.A. 64 
 

POR EL CUAL SE NOMBRA EL OFICIAL DE CUMPLIMIENTO DE 
COOSERVUNAL. 

 
El Consejo de Administración de Cooservunal en uso de sus facultades legales 
y estatutarias art. 54, numeral 1. 
 
 

 CONSIDERANDO 
 

1. que el señor Wilson Restrepo Oquendo venía ejerciendo la función de 
Oficial de Cumplimiento. 

2. Que el señor Wilson Restrepo Oquendo ya no presta sus servicios a 
Cooservunal. 

 
ACUERDA 

 
ARTICULO UNICO: Nombrar al señor JUAN GUILLERMO MATIZ HE NAO, a 
partir de la fecha como Oficial de Cumplimiento de Cooservunal. para que haga 
las funciones encomendadas por la ley. 
 

Comuníquese y cúmplase. 
 

Dado en Medellín. a los 19 días del mes de septiembre de 2003. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. C.A. 65 
 

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
ASOCIADOS EN LOS COMITÉS DE ADMINISTRACIÓN DE LAS 

AGENCIAS DE COOSERVUNAL. 
 

El Consejo de Administración de Cooservunal en uso de las funciones que le 
Confiere la ley y los estatutos en los artículos 69, 70 Y 71 parágrafos 1, 2 y 3. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que los comités de Administración de las Agencias, los organismos auxiliares 
de dirección y administración subordinados a las directivas y orientaciones del 
Consejo de Administración 
 

ACUERDA 
 
ARTICULO 1: Los tres (3) miembros principales y los dos (2) suplentes serán 
escogidos por el Consejo de Administración con base en las hojas de vida 
presentadas por los propios aspirantes o por otros asociados. El nombramiento 
por un período de tres años y podrán ser removidos por las mismas causales 
señaladas en los estatutos para los miembros del Consejo de Administración. 
 
ARTICULO 2: Las funciones de los Comités de Administración de las Agencias 
son las previstas en el artículo 71 de los estatutos de Cooservunal. 
 
 

Comuníquese y Cúmplase 
 
 
Dado en Medellín a los 19 días del mes de septiembre de 2003 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. C.A. 66 
 

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LÍNEA DE CRÉDITO DEBITO 
I AUTOMÁTICO DE CUENTAS DE AHORROS, CUPO DE CRÉDITO 
SIN CODEUDOR, OTORGAMIENTO DE CREDITOS A EMPLEADOS 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL CON CONTRATO DE LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN y PROVISIONALES 

. 
El Consejo de Administración de Cooservunal en uso de las funciones que le 
confiere la ley y los estatutos en los artículos 69, 70 Y 71 parágrafos 1, 2 Y 3. 
 

ACUERDA 
 
REGLAMENTACIÓN DEBITO AUTOMA TICO 
 
1. El cupo máximo de crédito por la línea de crédito automático es de 
$3.800.000 (tres millones ochocientos mil pesos). 
 
2. Todos los asociados que devenguen salarios menores a $520.000 
(quinientos veinte mil pesos) tendrán derecho a crédito por la línea de crédito 
debito automático, y no implicará necesidad de reportar por descuento de 
nómina de la universidad nacional. 
 
3. La línea de crédito de debito automático aplicará sólo para asociados que 
devenguen hasta 4 S.M.M.L. V. 
 
4. Los asociados que devenguen salarios mayores a $520.000.00 (quinientos 
veinte mil pesos) y hasta 4 S.M.M.L. V. deben tener primero sus créditos por 
descuento de nómina de la Universidad Nacional y agotada esta línea podrá 
solicitar créditos con debito de ahorros. 
 
5. Los requisitos que deben cumplirse para acceder a esta línea de créditos 
son:  

a. Debe tener consignación de nómina de la Universidad Nacional. 
b. Antigüedad Laboral: Para empleados 4 meses. Para docentes 12     
meses. 
c. Tipo de contrato con la universidad Nacional: a término indefinido.  
d. Se debe respetar 1 S.M.M.L.V. (un salario mínimo mensual legal     
vigente) después realizar descuento de la cuota al asociado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
CUPO DE CREDITO SIN CODEUDOR 
 
A partir del 1 de septiembre de 2003 se otorgará a nuestros asociados un cupo 
de crédito sin codeudor hasta $8.000.000 (ocho millones de pesos). Para 
acceder a dicho cupo el asociado deberá cumplir con tres de los items que se 
establecen a continuación: 
 

1. Antigüedad laboral mínima de 10 años incluyendo jubilados. 
2. Poseer casa propia ( se evalúa si esta hipotecada a otra entidad) . 
3. No estar reportado como deudor moroso en Data crédito. 
4. Tener un mínimo de personas a cargo. 
5. Si labora o no el (la) cónyuge o compañero (a) permanente. 
 

GARANTÍAS A EXIGIR EN EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS 
ASOCIADOS CUYOS CONTRATOS LABORALES SON DE LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN Y EMPLEADOS PROVISIONALES: 
 

1. Se exigen codeudores de acuerdo al monto y a lo establecido en las  
Políticas de créditos de COOSERUNAL. 

2. Libranza firmada por la Pagaduría de la Universidad Nacional. 
 

Comuníquese y Cúmplase 
 
 
Dado en Medellín a los 19 días del mes de septiembre de 2003. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO No. C.A. 67 
 
POR EL CUAL SE CREA EL COMITÉ DE RIESGO DE LIQUIDEZ, PARA LA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL Y AFINES " COOSERVUNALò. 
 
El Consejo de Administración de Cooservunal en uso de las funciones 
que le confiere la ley y los estatutos en el capítulo VI, artículo 54. 
 
 

CONSIDERAN DO 
 
 

Que mediante decreto No 790 de 31 de marzo se determino el monto las 
características y los elementos necesarios para el funcionamiento del fondo de 
liquidez, así como se expidieron algunas normas sobre gestión y administración 
de riesgo de liquidez 
 
Que el artículo 101 de la Ley 795 de 2003 adicionó al artículo 39 de la Ley 454 
de 1998, un parágrafo en el cual se establece que las cooperativas de ahorro y 
crédito y las cooperativas multiactivas con sección de ahorro y crédito, deberán 
constituir y mantener un fondo de liquidez cuyo monto, características y demás 
elementos necesarios para su funcionamiento serán determinados por el 
Gobierno Nacional. 
 
Que el Capitulo VI, articulo 54, numeral 4, de los estatutos de la Cooperativa, 
facultad al consejo de administración, para dictar acuerdos que regulen un 
proceso gerencial comprensivo de manejo de riesgos que les permita 
identificar, medir, monitorear y controlar los mismos, así como proteger su 
patrimonio de los efectos de una eventual ocurrencia de los riesgos inherentes 
a la actividad financiera que ejerce la Cooperativa. 
 
Que uno de los principales riesgos presentes en el ejercicio de la actividad  
financiera, es el de liquidez. 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO: Crear a partir de la fecha de expedición de este 
acuerdo un Comité de Riesgo de Liquidez al Interior de la Cooperativa. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Este comité estará Integrado por: 

 
-El (a) Tesorero de La Cooperativa 
-El (a) Contador de la Cooperativa 
-El (a) jefe de Cartera de la Cooperativa 

 
 



 
 
 
 
ARTICULO TERCERO: Funciones del Comité de Riesgos de liquidez: 
 

¶ Deberá el comité de Riesgos de liquidez definir y diseñar una estrategia 
18 para el manejo de liquidez general de la Cooperativa, la cual debe ser 
aprobada por el Consejo de Administración y la Gerencia y comunicada 
a toda la Cooperativa. Dicha estrategia debe incorporar planes de 
contingencia para manejar las crisis de liquidez que incluyan 
procedimientos para recobrar las caídas de flujos de fondos en 
situaciones de emergencia en que la Cooperativa pueda incurrir.  

 

¶ La estrategia para el manejo de liquidez debe incorporar los siguientes 
aspectos, con el fin de que se evite el incumplimiento de los 
compromisos pactados en las operaciones, o que los costos necesarios 
para su cumplimiento resulten excesivos: 

 
a) El manejo de la liquidez en el corto, mediano y largo plazo; 
b) Considerar aspectos estructurales y coyunturales de la Cooperativa;  
c) Calcular el riesgo de liquidez con diferentes escenarios de tasas y 
precios, considerando al efecto las variables de la Cooperativa y del 
mercado que tengan un impacto sobre la liquidez de la Cooperativa y la 
.liquidez individual de cada uno de los instrumentos financieros que 
conformen los portafolios de servicios ofrecidos por la tesorería. Los 
supuestos utilizados para los diferentes escenarios deben ser revisados 
frecuentemente para determinar cuáles de ellos continúan siendo 
válidos. 

 

¶ -Deberá la jefatura de Control Interno de la Cooperativa diseñar y definir 
un adecuado sistema de control interno sobre el proceso de 
administración de riesgo de liquidez, que incluya entre otros elementos, 
análisis regulares y evaluaciones permanentes de la efectividad del 
sistema para garantizar que  se efectúen adecuadas revisiones y 
mejoras. Los resultados de dichas  revisiones deben estar disponibles 
para las autoridades de supervisión.  

¶ El Comité Interno de Administración del Riesgo de Liquidez deberá 
reunirse ordinariamente por lo menos una vez al mes, y en forma 
extraordinaria, cada vez que la situación lo amerite. 

 
Articulo Cuarto: Objetivos del comité de Riesgos de Liquidez 
 

¶ -El objetivo primordial del Comité de Liquidez será el de apoyar al 
Consejo de Administración a la Gerencia de la Cooperativa en la de la 
asunción de riesgos y en la definición, seguimiento y control de lo 
previsto en los artículos 20 y 30 del decreto 790 del 31 de marzo del 
2003, para lo cual deberá, cuando menos, cumplir con las siguientes 
objetivos  

 



 
 
Establecer los procedimientos y mecanismos adecuados para la gestión 
y administración de riesgos,  velar por la capacitación del personal de la 
entidad en lo referente a este tema y propender por el establecimiento 
de los sistemas de información necesarios. 

 
Asesorar al Consejo de Administración o el ente que haga sus veces, en 
la definición de los límites de exposición por tipo de riesgo, plazos, 
montos, monedas e instrumentos y velar por su cumplimiento.  
 
Proveer a los órganos decisorios de la Cooperativa de estudios y 
pronósticos sobre el comportamiento de las principales variables 
económicas y monetarias, y recomendar estrategias sobre la estructura 
del balance en lo referente a plazos, montos, monedas, tipos de 
instrumento y mecanismos de cobertura. 

 
Articulo Quinto: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

 
COMUNIQUESE, y CÚMPLASE 

 
Dado en Medellín a los 20 días del mes de septiembre   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. C.A. 68  
 

 
POR EL CUAL SE CREA EL COMITE DE EVALUACIÓN DE LA CARTERA 
DE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL Y AFINES " COOSERVUNALò 
 
 
El Consejo de Administración de Cooservunal en uso de las funciones que le 
confiere la ley Y los estatutos en el capítulo VI artículo 54.  

 
CONSIDERANDO 

 
Que Cooservunal debe establecer criterios de evaluación de cartera basándose 
en la resolución 1507 del 27 de noviembre del 2001, de la Superintendencia de 
la  Economía Solidaria. 
 
Para conformar dicho comité acuerda nombrar las siguientes personas como 
responsables del mismo. 
 
MARIA JANED PALACIO GOMEZ   CONTADORA  
ERIKA URAN LOPEZ    JEFA CREDITO  Y CARTERA  
CRISTINA ANDREA CASTA NO YEPES  ADMINISTRADORA DEL SISTEMA  

 
Comuníquese y Cúmplase 

 
Dado en Medellín a los 08 días del mes de Octubre de 2003. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. C.A. 69 
 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE COOSERVUNAL EN USO DE LAS 

FUNCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY  Y  LOS ESTATUTOS EN EL 
CAPITULO VI  ARTICULO 54. 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. El deterioro de los ingresos de nuestros asociados en los últimos años y 

en los próximos años, dadas las políticas gubernamentales. 
2. El crecimiento de la cartera por la línea cupo fijo, ha implicado que el 

asociado se endeude constantemente y se ha demostrado la recurrencia 
en éste tipo de crédito, concentrando así la cartera de Cooservunal en 
asociados que no tienen capacidad de endeudamiento. 

3. Las disposiciones en relación a la reestructuración de cartera de la 
Supersolidaria, califica esta practica como algo excepcional y en 
Cooservunal se ha convertido en una práctica continua. 

4. Que las colocaciones de cartera se han incrementado y que para 
garantizar los flujos de liquidez que Cooservunal requiere para efectuar 
su actividad financiera, es necesario estabilizar la rotación de cartera y 
no estar cambiándola constantemente como se hace actualmente con la 
línea cupo fijo. 

5. El Consejo de Administración debe velar porque no exista, o sea mínimo 
el riesgo de liquidez en Cooservunal. 

 
ACUERDA: 

 
1. Terminar la línea de crédito cupo fijo a partir de la fecha. 
2. Establecer que en TODOS los estudios de crédito realizados a nuestros 

asociados sean tenidos en cuenta OTROS ingresos y OTROS egresos 
que no son reflejados en colillas de pago de estos; con la finalidad de 
que las deducciones realizadas al asociado no afecten el pago de otras 
obligaciones que él pueda tener como: pago de arriendo, servicios 
públicos, sustento personal, etc. 

 
El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todos 
los acuerdos que le sean contrarios. 
 

Comuníquese y cúmplase. 
 
Dado en Medellín a los 29 días del octubre de 2003. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. C.A. 70 
 
POR EL CUAL SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DE LA LEY DE 
ARRASTRE DE ACUERDO AL ARTICULO 9. DE LA RESOLUCIÓN 1507 
DEL 27 DE NOVIEMBRE DEL 2001. 

 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE COOSERVUNAL EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE LA LEY  Y  LOS ESTATUTOS EN EL 
CAPÍTULO VI, ARTÍCULO 54. Y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el proceso de ley de arrastre aumenta la provisión mensual de la cartera, 
acuerda modificar mensualmente los créditos que sean arrastrados de un 
mismo deudor y no se encuentren en mora, a una categoría de menor riesgo, 
siempre y cuando los aportes cubran el 100 por ciento de lo adeudado. 
 

 
Comuníquese y cúmplase. 

 
 
Dado en Medellín, a los 15 días del mes de diciembre del 2003. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO No. C.A. 71 
 
POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL CUPO MAXIMO DE ENDEUDAMIENTO 
DE LOS ASOCIADOS DE LA COOPERATIVA. 
.. 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE COOSERVUNAL EN USO DE SUS 
FACULTADES DE LEY Y ESTATUTARIA SEGÚN ARTICULOS 54 NUMERAL 

2 Y 21. 
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que es necesaria actualizar el cupo máximo de endeudamiento de los 
Asociados de la Cooperativa. 
 

ACUERDA 
 

ARTICULO 1: Aumentar el tope máximo de crédito a 168 SMML V 
 
ARTICULO 2: Se autoriza a la Gerente para hacer desembolsos hasta por la 
suma de 30 SMMLV. Incluyendo los créditos para directivos y empleados de 
Cooservunal. 
 
 
El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga los 
acuerdos que les sean contradictorios. 
 
 
Dado en Medellín, a los 29 días del mes de enero del año 2004 
 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO POR EL CUAL SE REGLAMENTA CREDITOS A EMPLEADOS 
DE COOSERVUNAL ASOCIADOS A ESTA 

 
ACUERDO No. C.A. 72 

 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAl en uso de sus facultades de 
ley y estatutaria, y considerando que es necesario reglamentar el ingreso 
créditos para sus empleados. 
 

ACUERDA 
 

ARTICULO 1: Podrán ser asociados a Cooservunal los empleados que tengan 
más de 1 ano de vinculación con la Cooperativa y su tipo de contrato sea a 
término indefinido. 
 
ARTICULO 2: Pueden acceder a crédito inmediatamente se asocien hasta por 
el monto total de las cesantías que posea a la fecha y sin Codeudor. 
 
ARTICULO 3: Para acceder a crédito por montos mayores al valor de las 
Cesantías deberá presentar los mismo requisitos que un asociado normal, y en 
la evaluación de desempeño de su cargo no podrá tener asuntos pendientes 
que tengan que ver con la estabilidad de su cargo. 
 

 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO C.A. No 73 
 
El Consejo de Administración de Cooservunal en uso de sus facultades de ley y 
estatutarias Art 54,  y dado la cantidad de inconvenientes que se han generado 
con los asociados de las Agencias de Manizales y Bogotá respecto al cobro del 
auxilio funerario el cual fue aprobado en asamblea de delegados en el año 
1998 consistente en un aporte del 9 % del salario mínimo legal diario, 
descontado por nómina a todos los asociados 
 

ACUERDA 
 
ARTICULO 1 Reiterar por parte del Consejo de Administración el cobro del 
auxilio funerario como obligatorio a todos los asociados incluyendo los 
asociados nuevos porque estos al momento de afiliarse a Cooservunal 
adquirieron todos los derechos y obligación con la Cooperativa.  
 
ARTICULO 2 La cuota que se cobrará mensualmente a cada asociado será del 
9% de un SMD o sea $1.074, y se cobrarán dos cuotas mensualmente. 
 
ARTICULO 3 La cuota pagada por la Cooperativa a cada asociado que tenga 
una calamidad será el 1.8 S.M.M.L.V. aproximadamente $ 640.000. 
 
ARTICULO 4 Al asociado que no se le haga descuento por nomina, este lo 
podrá hacer directamente por caja, descuento de sus ahorros o por débito 
automático 
 
ARTICULO 5  El asociado que no aporte quedara en mora y por tal razón 
perderá sus derechos como asociado. 
 
ARTICULO 6 En el evento que un familiar de un asociado como son, padre, 
madre, hijos compañero-ra permanente fallezca y si el asociado se encuentre 
atrasado, perderá dicho auxilio 
 
ARTICULO 7  Cuando por alguna razón quede un remanente del dinero 
recaudado ya que este auxilio se cobrara mensualmente ininterrumpidamente 
durante la vigencia del acuerdo, pasara a conformar un fondo denominado 
FONDO DE AXILIO FUNERARIO y servirá para pagar cuotas del mismo 
auxilio, pudiendo la Administración de Cooservunal suspender temporalmente 
la retención hasta que se agote dicho remanente 
 
ARTICULO 8  Esta determinación estará vigente hasta que se reúna la 
asamblea de delegados y tome una decisión en este sentido. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Este acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todos los 
demás acuerdos que le sean contrarios. 
 
Dado en Medellín a los 26 días del mes de Junio de 2004.  
 

Comuníquese y cúmplase 
 

 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO C.A. No 74 
 
 
El Consejo de Administración de Cooservunal en uso de sus facultades de ley y 
estatutarias Art. 54  
 
Y dado que en la agencia de Bogotá la administración de la Universidad no 
hace descuentos por nómina de las prestaciones extralegales como son 
quinquenios y primas en general. 

 
ACUERDA 

 
ARTICULO 1.Ratificar lo establecido por la administración de Cooservunal en 
cuanto a créditos respaldados con prestaciones extra legales (primas en 
general, quinquenios) y que estos créditos, sean pagados directamente por 
caja, teniendo en cuenta todo lo reglamentado por la Cooperativa, como son 
plazos, montos intereses, codeudores, etc. 
 
ARTICULO 2 Esta modalidad de crédito solo será valida para la Agencia 
Bogotá y en ningún caso para las otras agencias. 
 
ARTÍCULO 3 En el evento en que un asociado incumpla lo pactado la 
cooperativa le podrá aplicar lo de ley, obligándolo a pagar la totalidad de su 
deuda con la Cooperativa. 
 
ARTICULO 4 Esta determinación será vigente hasta que se llegue a un 
acuerdo con la administración de la Universidad. 
 
Este acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todos los 
demás acuerdos que le sean contrarios. 
 
Dado en Medellín a los 26 días del mes de Junio de 2004.  
 

Comuníquese y cúmplase. 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO No. C.A. 75 
 
POR El CUAL SE REGLAMENTA LA EDAD MÁXIMA PARA INGRESAR O 
REINGRESAR A lA COOPERTA TIVA  
 
 
El CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE COOSERVUNAL EN USO DE SUS 

FACULTADES DE LEY  Y  ESTATUTARIA SEGÚN ARTÍCULOS  54 
NUMERAL 2 Y 21. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que es necesaria actualizar la edad máxima de ingreso y reingreso de los 
Asociados de la Cooperativa. 
 

ACUERDA 
 
La edad máxima para el ingreso de los nuevos asociados es de 65 años de 
edad, y para el reingreso de los asociados la edad máxima es de 70 años de 
edad. 
 
 
El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga los 
acuerdos que les sean contradictorios. 
 
Dado en Medellín, a los 19 días del mes de agosto del año 2004 
 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

ACUERDO No. C.A 77 
 
Por el cual se reglamenta realizar la elección y la Asamblea anual de 
delegados período 2005-2008 
 
El Consejo de Administración de COOSERVUNAl en uso de sus facultades 
legales, estatutarias según Art. 7, 9,10 Y 54 numerales 1,2 y 17 
 

CONSIDERANDO 
 
Que para e próximo año termina el periodo de vigencia de los actuales 
Delegados. 
 

ACUERDA 
 
Articulo 1. Convocatoria 
 

1. Convocar a elección de Delegados para el periodo 2005-2008 por el 
sistema de votación secreta en un número mínimo de veinte (20) y de 
acuerdo con el artículo No. 41 y su parágrafo; citada para el día 9 de 
Noviembre del presente año. 

2. Convocar y realizar la Asamblea General ordinaria de COOSERVUNAl 
para el por el sistema de Delegados de los asociados hábiles. 

 
Articulo 2. Representación de los Asociados: 
 
Los delegados serán elegidos entre los asociados hábiles, para un periodo de 
tres (3) años y dentro de los postulados Cooperativos de "un socio, un voto", 
sin considerar montos de aportes sociales, ni ningún otro aspecto 
discriminatorio, debiendo conservar su carácter hasta la elección de nuevos 
Delegados. 
 
Los Delegados elegidos constituirán todas las Asambleas Ordinarias y 
Extraordinarias que se realicen durante su período. 
 
Parágrafo: Las personas jurídicas se exceptúan de participar en dicha 
elección. 
 
Su participación recae sobre su representante legal o la persona que éste 
designe y en las Asambleas participaran con voz y voto. 
 
Cuando coincida la elección como Delegado y representante de La persona 
jurídica, éste deberá delegar en otra persona. En ningún caso se tendrá 
derecho a dos votos. 
 
 
 
 



 
 
Articulo 3. Habilidad de Asociados: 
 
Según los artículos No. 38,39,45, serán asociados hábiles los inscritos en el 
registro social, además que no tengan suspendidos sus derechos y se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con 
los estatutos y reglamentos. 
 
Parágrafo 1: Los Delegados convocados no podrán delegar su representación 
en ningún caso y para ningún efecto, de acuerdo con el artículo 42 de los 
estatutos. 
 
Parágrafo 2: La junta de Vigilancia verificará la lista de los asociados hábiles e 
inhábiles, ésta última, deberá ser publicada en un lugar público de la 
Cooperativa, diez (10) días hábiles antes de la elección de los Delegados y 
deberá ser firmada por la junta de Vigilancia. 
 
Artículo 4: Requisitos para ser Delegado: 
 
Para ser delegado se requiere ser asociado hábil (según articulo 39 de los 
Estatutos parágrafo 1), con una antigüedad mínima de 1 mes al momento de la 
convocatoria y que esté de acuerdo con su nombramiento para conformar la 
plancha; además, deberá disponer de tiempo para cumplir con las 
responsabilidades que de ello se derive. 
 
Parágrafo: El Delegado que se desvincule de COOSERVUNAL, perderá su 
carácter y en su reemplazo actuará el respectivo suplente. 
 
Artículo 5. Funciones de los Delegados: 
 
Son funciones de los delegados: 

1. Participar en todos los actos y reuniones de la Cooperativa a los cuales 
sean convocados. 

2. Aceptar su nombramiento en los diferentes órganos de dirección, 
comités y demás cargos, delegados por el Consejo de Administración. 

3. Elaborar proyectos e iniciativas que tengan por objeto el mejoramiento 
de la Cooperativa. 

4.  Promover .reuniones con los asociados que representan, con el objeto 
de comunicar las determinaciones de la Asamblea General del Consejo 
de Administración y demás organismos sociales, informando  sobre los 
servicios y programas de la Cooperativa, así como dar a conocer sus 
inquietudes frente a la misma 

 
 
 
 
 
 
 



 
Artículo 6: Postulación. 
 
Los asociados se postularán mediante el sistema de planchas con criterios 
libres de conformación. Las planchas deberán ser respaldadas con la firma de 
los asociados. Postulados tanto titulares como suplente. Las planchas deberán 
constituirse con (10) asociados: cinco (5) titulares y cinco (5)  suplentes. 
 
Parágrafo: Ningún asociado podrá aparecer postulado en más de una plancha. 
 
Artículo 7: Inscripción de Planchas 
 
La inscripción deberá hacerse en formato elaborado para este fin específico el 
cual podrá reclamar y entregar en la Cooperativa en las fechas estipuladas 
(Octubre 16 al 26 J en un horario de lunes a viernes de 8:00 a. m. a 4: p. m y 
los sábados de 9:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 
El formato deberá contener: 
 

¶ Nombres y apellidos completos 

¶ Número de cédula 

¶ Sección o dependencia donde labora 

¶ Antigüedad como asociado en la Cooperativa 

¶ Discriminación de titulares y suplentes 

¶ Firma de los inscritos (Titulares y suplentes). 
 
Artículo 8 Definición Zonas Electorales: 
 
Se define como zona Electoral a la agrupación de asociados hábiles que tienen 
la misma relación laboral y lazos de afinidad por oficio o por ubicación 
geográfica del lugar de trabajo o residencia. 
 
Medellín: Oficina de COOSERVUNAL, Núcleo del Río, Biblioteca Efe Gómez y 
Facultad de Minas. 
Manizales: Oficina de COOSERVUNAL. 
 
Artículo 9. Zonas Especiales: 
 
Se declaran como Zonas especiales las fincas de la Universidad Nacional de: 
Cotove, San Pablo, Paysandú, Piedras Blancas, que tengan como mínimo 10 
asociados; las personas jurídicas asociadas tienen derecho a un delegado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Artículo 10. Comisión Central de Elecciones Escrutinios: 
 
Es el organismo encargado de dirigir y controlar todo el proceso de elecciones, 
de conformidad con el marco legal, estatutario o reglamentario. 
 
La comisión central está conformada por: 
 

¶ Un Representante del Consejo de Dirección 

¶ Un Representante de la Junta de Vigilancia 

¶ El Revisor Fiscal en ejercicio. 

¶ Dos asociados nombrados por el Consejo de Administración. 
 
Dicha comisión será nombrada por el Consejo de Administración, una vez 
conocidas las planchas inscritas. 
 
Artículo 11. Funciones de la Comisión de Elecciones y Escrutinios: 
 

1. Nombrar entre sus integrantes un coordinador y un secretario. 
2. Velar porque los asociados reciban la más amplia información que les 

permita participar activamente en el proceso electoral. 
3. Vigilar la legalidad y correcto funcionamiento del proceso electoral. 
4. Conocer y decidir sobre las reclamaciones que se presenten en el 

proceso electoral. 
5. Levantar Acta de todas y cada una de (as reuniones de este organismo. 
6. Revisar, numerar y sellar las sumas destinadas a la recolección de 

votos. 
7. Proceder al escrutinio general de los votos de todas y cada una de las 

Zonas electorales verificando que el total de los votos corresponda con 
el  total de los votantes. Determinando por el sistema de cuociente 
electoral los delegados elegidos por cada plancha. 

 
Cumplido lo anterior se levanta un acta en la cual acredita a los delegados 
elegidos e informando todo lo sucedido en este proceso. 
      

8. Nombrar las subcomisiones necesarias para el buen funcionamiento  del 
proceso. 

 
Artículo 12. Elecciones: 
 
Los Delegados serán elegidos por el sistema de planchas, aplicando el  criterio 
cuociente electoral y cumpliendo con el artículo 7 de este acuerdo. 
 
La votación será secreta y en papeleta escrita. 
 
 
 
 
 



 
 
Artículo 13: Difusión. 
 
La promoción y la respectiva información para la elección de delegados, deberá 
ser personal. El Consejo de Administración coordinará con la gerencia el 
cumplimiento de este requerimiento. 
 
El presente acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y 
deroga los acuerdos y disposiciones que les sean contrarios. 
 
Dado en Medellín a los 18 días del mes de septiembre de 2.004 
 
Para constancia firman.  
 
 

 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No C.A. 78 
 

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA BASE SOCIAL DE COOSERVUNAL 
 
El Consejo de administración de Cooservunal en uso de las facultades legales 
que le confiere la ley y los estatutos considerando que:  
. 
En la asamblea anual de Delegados de Cooservunal realizada en Medellín el 
día 12 de marzo de 2005 se delegó en el consejo de administración la  
reglamentación sobre las condiciones que deben cumplir los nuevos asociados 
de Cooservunal 
 

ACUERDA: 
 

Que en la asamblea de delegados se definió y decidió quienes pueden ser 
nuevos asociados: 
 
ARTICULO    1 Los estudiantes de las Universidades públicas o privadas del 
territorio nacional donde la Universidad Nacional de Colombia ejerza radio de 
acción. 
 
ARTICULO 2 Las personas naturales que hayan estado vinculadas 
laboralmente a la Universidad Nacional de Colombia y aquellas que estén 
vinculadas laboralmente a Cooservunal. 
 
ARTICULO 3  Las personas beneficiarias de la pensión de sustitución o 
sobrevivientes de esta pensión y que esta pensión sea pagada por la Caja de 
Previsión de la Universidad Nacional de Colombia 
 
ARTICULO 4 Las personas jurídicas privadas o públicas que tengan algún 
vínculo con la Universidad Nacional de Colombia. Así mismo los empleados de 
estas personas jurídicas. 
 
ARTICULO 5 Los Docentes y empleados de todas las Universidades públicas o 
privadas del territorio nacional donde la Universidad Nacional de Colombia  
ejerza radio de acción. 
 
ARTICULO 6 Los (as) esposos (as) los Compañeros (as) de los asociados de  
Cooservunal. 
 
 ARTICULO 7 Los padres, hijos y hermanos de los asociados de Cooservunal.  
 
 
 
 
 
 
 



 
Además que estas personas pueden ser asociados de Cooservunal donde la 
Universidad. Nacional de Colombia tenga campo de acción y que exista 
representación legal la cooperativa mediante sucursal u agencia. 
 
Requisitos para pertenecer a COOSERVUNAL. 
 
ARTICULO 1 Los estudiantes de las Universidades públicas o privadas del 
territorio nacional d9nde la Universidad Nacional de Colombia ejerza radio de 
acción  
 
1.1. Tener carga académica mínima que pueda certificar que esta matriculado. 
1.2 Demostrar estabilidad económica propia Ylo delegada por los responsables 
de su manutención 
1.3. Certificar mediante carta laboral tipo de contrato e ingresos superiores a 
$1.5 s.m.m.I.v. 
1.4. Certificación de otros ingresos sino labora y estos deben ser superiores a     
$1.5 s.m.m.l.v. 
 
ARTICULO 2 Las personas naturales que hayan estado vinculadas 
laboralmente a la Universidad Nacional de Colombia y aquellas que estén 
vinculadas laboralmente a Cooservunal y que cumplan con los siguientes 
requisitos 
 
2.1. Al momento de solicitar vinculación a Cooservunal tener contrato laboral 
que pueda certificar donde laboran actualmente. 
2.2 Autorizar a la empresa donde labore la deducción por nomina mediante 
libranza de sus obligaciones contraídas con Cooservunal 
2.3 Ser menor de sesenta y cinco años para poder ingresar a Cooservunal. 
 
Parágrafo primero. No podrán ser asociados de Cooservunal aquellos 
exempleados de las universidades y de Cooservunal cuya terminación de  
contrato laboral haya sido por una falta grave 
 
ARTICULO 3 Las personas beneficiarias de la pensiona de sustitución o 
sobrevivientes de esta pensión y que esta pensión sea pagada por \a Caja de 
Previsión de la Universidad Nacional de Colombia y que cumplan con los 
siguientes requisitos: 
 
3.1. Ser menor de sesenta y cinco años para poder ingresar a Cooservunal 
3.2. Autorizar a la Caja de Previsión de la Universidad Nacional de Colombia 
para que sus obligaciones contraídas con Cooservunal sean descontadas por 
nomina. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
ARTICULO 4 las personas jurídicas privadas o publicas que tengan algún 
vinculo .con la Universidad Nacional de Colombia. Así mismo los empleados de 
estas  personas jurídicas y que cumplan con los siguientes requisitos 
 
4.2. Los empleados de estas personas jurídicas deben tener contrato laboral y 
demostrar Ingresos superiores a $ 1.5 s.m.m.l.v. y autorizar a la empresa 
donde labore la deducción por nomina mediante libranza de sus obligaciones 
contraídas con Cooservunal 
 
ARTICULO 5 Los docentes y empleados de todas las Universidades públicas o 
privadas del territorio nacional donde la Universidad Nacional de Colombia 
ejerza radio de acción y cumplir con los siguientes requisitos. 
 
5.1. Pertenecer a la planta de cargos de Ias Universidades donde la 
Universidad Nacional de Colombia ejerza radio de acción y qué estas 
universidades estén aprobadas por el C:E:SU: ( Consejo Nacional de 
Educación Superior) 
5.2. Tener vinculación laboral no inferior a un año. 
5.3. Demostrar y certificar ingresos superiores a $ 1.5 s.m.m.l.v. y autorizar a la 
a empresa donde labore la deducción por nomina mediante libranza de sus 
obligaciones contraídas con Cooservunal 
 
ARTICULO 6 Los (as) esposos (as) los Compañeros (as) de los asociados de 
Cooservunal y cumplir con los siguientes requisitos. 
 
6.1. Demostrar parentesco mediante certificado como: registro o partida de 
matrimonio. 
6.1. Declaración extrajuicio para el caso de compañero (ra) permanente 
6.2.. Tener vinculación laboral en una empresa y no inferior a un año. 
6.3. Demostrar y certificar ingresos superiores a $ 1.5 s.m.m.l.v. y autorizar a la 
empresa donde labore la deducción por nomina mediante libranza de sus 
obligaciones contra idas con Cooservunal. 
 
ARTICULO 7 Los padres hijos y hermanos de los asociados de Cooservunal.y 
cumplir con los siguientes requisitos. 
 
7.1. Demostrar parentesco mediante certificado como: registro civil de los e 
hermanos y/o partida de matrimonio los padres 
7.2. Tener vinculación laboral en una empresa no inferior aun año al momento 
de solicitar su vinculación con Cooservunal. 
7.3. Demostrar y certificar ingresos superiores a $ 1.5 s.m.m.l.v. y autorizar a la 
empresa donde labore la deducción por nomina mediante libranza de sus 
obligaciones contra idas con Cooservunal 
 
 
 
 



 
 
Parágrafo 2. Las personas que soliciten ingreso a Cooservunal y que no 
laboren en una empresa pueden hacerlo como independientes pero deben 
certificar ingresos laborales superiores a $ 1.5 s.m.m.l.v. con certificación de 
contador Público acompañado de la fotocopia de la tarjeta profesional de este.  
 
Parágrafo 3. Todos los certificados exigidos por Cooservunal deben tener una 
vigencia no superior a treinta días 
 
Parágrafo 4. COOSERVUNAL se reserva el derecho de admisión 
 
Dado en Medellín a los 9 días del mes de Abril de 2005 y deroga los acuerdos 
que le sean contradictorios en especial el acuerdo No 59  C.A. de Septiembre 2 
de 2002. 
 

 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. C.A. 79 
 

 
El Consejo de Administración de Cooservunal, según el artículo 70 capitulo VIII 
de los estatutos, acuerda realizar los nombramientos de los Comités de 
Administración de las Agencias de Bogotá y Manizales como Comités Asesores 
del Consejo de Administración.  Los siguientes son los nombramientos: 
 
MANIZALES     BOGOTA 
 
Principales: 
OSCAR DAVID ARDILA PEÑA  FERNANDO BARON PERALTA 
ALBERTO ARIAS CARDONA  CLARA INES CANTOR CARDENAS 
CARLOS A. MARIN GOMEZ  PEDRO JOSE MARTINEZ PATIÑO 
 
Suplentes: 
JULIAN SALAZAR MARIN 
JUAN CARLOS OSORIO MONTES 
 
El presente acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y 
deroga los acuerdos y disposiciones que les sean contrarios.  Dado en Medellín 
a los 21 días del mes de enero de 2006 
 
Para constancia firman: 
 

 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. C.A. 80 
 
Mediante el cual se reglamenta el procedimiento de cuentas inactivas que 
presentan saldos: 
 

1. Saldos en cuentas de ahorros que no presenten movimientos durante 
los últimos 6 meses se debe proceder a ubicar al asociado y dejar 
constancia de las gestiones realizadas para ubicarlo y hacerle la 
devolución de dicho dinero, si no es posible encontrarlo, dichos saldos 
se llevarán al Fondo de solidaridad de Cooservunal. 

2. Igual procedimiento se realizará con los saldos a favor del asociado en 
las diferentes líneas de crédito. 

 
El presente acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y 
deroga los acuerdos y disposiciones que les sean contrarios.   
 
Dado en Medellín a los 21 días del mes de enero de 2006 
 
Para constancia firman: 
 

 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. C.A. 81 
 
 
Mediante el cual se reglamenta el procedimiento para dar de baja aportes con 
más de 6 meses sin movimiento y cruzar saldos negativos inferiores a $10,000 
en cuentas de ahorro: 
 
 

1 Las cuentas de aportes que tengan más de 6 meses sin 
movimiento, deberá proceder a  ubicar al asociado y dejar 
constancia por escrito de las gestiones realizadas para ubicarlo y 
hacerle la devolución de sus aportes, si no es posible contactarlo, 
dichos saldos se llevarán al Fondo de solidaridad de Cooservunal. 

2  Los saldos negativos inferiores a  $10,000 en las cuentas de 
ahorro, deberán saldarse con cargo a la cuenta de aportes. 

 
El presente acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y 
deroga los acuerdos y disposiciones que les sean contrarios.  Dado en Medellín 
a los 21 días del mes de enero de 2006 
 
 
Para constancia firman: 
 

 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO No. C.A. 82 
 

 
Mediante el cual se establece adicionar al reglamento de crédito de 
Cooservunal los siguientes criterios, cuando se estudien los créditos a 
asociados del sector de la vigilancia de la Universidad Nacional: 
 

1 Estudiar el promedio de horas extras de los últimos 6 meses 
trabajados por el vigilante. 

2 Sobre este promedio estudiar su capacidad de descuento por 
nómina y tomar el 50% del total recibido como ingreso por trabajo 
de horas extras. 

 
Este acuerdo solo rige si se cumple que la Universidad garantiza un promedio 
de horas extras mensuales. 
 
El presente acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y 
deroga los acuerdos y disposiciones que les sean contrarios.  Dado en Medellín 
a los 23 días del mes de marzo de 2006. 
 
Para constancia firman:  
 
 

 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No. C.A. 83 

 
 
 
Mediante el cual se acuerda: 
 
Incentivar a los asociados de la Agencia de Cooservunal Bogotá que han 
pagado cumplidamente las obligaciones crediticias por caja otorgadas con 
respaldo de las primas semestrales a los cuales no se le solicitaron codeudor 
como requisito del crédito. 
 
El presente acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y 
deroga los acuerdos y disposiciones que les sean contrarios.  Dado en Medellín 
a los 23 días del mes de marzo de 2006. 
 
 
Para constancia firman: 
 
 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA BASE SOCIAL DE COOSERVUNAL 

 
 

ACUERDO No. C.A. 84 
 

  
El Consejo de Administración de Cooservunal en uso de las facultades legales 
que le confiere la ley y los estatutos considerando que: 
  
En la asamblea anual de delegados de Cooservunal realizada en Medellín el 
día 12 de marzo de 2005 se delegó en el Consejo de Administración la 
reglamentación sobre las condiciones que deben cumplir los nuevos asociados 
de Cooservunal 
  
Acuerda: 
  
Que en la asamblea de delegados se definió y decidió quienes pueden ser 
nuevos asociados: 
  
Articulo 1o. Los estudiantes de las Universidades públicas o privadas del 
territorio nacional donde la Universidad Nacional de Colombia ejerza radio de 
acción. 
  
Artículo 2o. Las personas naturales que hayan estado vinculadas 
laboralmente a la Universidad Nacional de Colombia y aquellas que estén 
vinculadas laboralmente a Cooservunal. 
  
Artículo 3o. Las personas beneficiarias de la pensión de sustitución o 
sobrevivientes de esta pensión y que esta pensión sea pagada por la caja de 
previsión de la Universidad Nacional de Colombia 
  
Artículo 4o. Las personas jurídicas privadas o públicas que tengan algún 
vínculo con la Universidad Nacional de Colombia. Así mismo los empleados de 
estas personas jurídicas 
  
Artículo 5o. Los docentes y empleados de todas las universidades públicas o 
privadas del territorio nacional donde la Universidad Nacional de Colombia 
ejerza radio de acción. 
  
 
Artículo 6o. Los (as) esposos (as), los compañeros (as) de los asociados de 
cooservunal. 
  
 
 
 
 



 
 
Artículo 7o. Los padres, hijos y hermanos de los asociados de Cooservunal 
  
Además que estas personas pueden ser asociados de Cooservunal donde la 
Universidad Nacional de Colombia tenga campo de acción y que exista 
representación legal de la cooperativa mediante sucursal u agencia. 
  
Requisitos para pertenecer a COOSERVUNAL 
  
Artículo 1o. Los estudiantes de las Universidades públicas privadas del 
territorio nacional donde la Universidad Nacional de Colombia ejerza radio de 
acción. 
  

1.      Tener carga académica mínima que pueda certificar que 
está matriculado 
2.      Demostrar estabilidad económica propia y/o delegada por 
los responsables de su manutención 
3.      Certifica mediante carta laboral tipo de contrato e ingresos 
superiores a $1,5 s.m.m.l.v. 
4.      Certificación de otros ingresos si no labora y éstos deben 
ser superiores a $1,5 s.m.l.v. 

  
Artículo 2o. Las personas naturales que hayan estado vinculadas 
laboralmente a la Universidad Nacional de Colombia y aquellas que estén 
vinculadas laboralmente a Cooservunal y que cumplan con los siguientes 
requisitos: 
  

1.      Al momento de solicitar vinculación a Cooservunal tener 
contrato laboral que pueda certificar donde laboran actualmente 
2.      Autorizar a la empresa donde labore la deducción de la 
nomina mediante libranza de sus obligaciones contraídas con 
Cooservunal, o comprometerse a cancelar por Caja 
3.      Ser menor de 65 años para poder ingresar a Cooservunal 

  
Parágrafo Primero. No podrán ser asociados de cooservunal aquellos ex 
empleados de las universidades y de Cooservunal cuya terminación del 
contrato laboral haya sido por una falta grave. 
   
Artículo 3o. Las personas beneficiarias de la pensión de sustitución o 
sobrevivientes de esta pensión y que esta pensión sea pagada por la caja de 
previsión de la Universidad Nacional de Colombia y cumplan con los siguientes 
requisitos: 
 
 
 
 
 
 
  



 
 
 
1.      Ser menor de 65 años para poder ingresar a Cooservunal 
2.      Autorizar a la Caja de Previsión de la Universidad Nacional 
de Colombia para que las obligaciones contraídas con 
Cooservunal sean descontadas por nómina. 

  
Artículo 4o. Las personas jurídicas privadas o públicas que tengan algún 
vínculo con la Universidad Nacional de Colombia. Así mismo los empleados de 
estas personal jurídicas y que cumplan con los siguientes requisitos. 
  

1.      En el caso de las personas jurídicas deben cumplir lo 
establecido en los estatutos de Cooservunal 
2.      Los empleados de estas personas jurídicas deben tener 
contrato laboral y demostrar ingresos superiores a $1,5 s.m.m.l.v. 
Y autorizar a la empresa donde labore la deducción por nómina 
mediante libranza de las obligaciones contraídas con Cooservunal 

  
Artículo 5o. Los docentes y empleados de todas las universidades públicas o 
privadas del territorio nacional donde la Universidad Nacional de Colombia 
ejerza radio de acción y cumplir con los siguientes requisitos: 
  

1.      Pertenecer a la planta de cargos de las Universidades 
donde la Universidad Nacional de Colombia ejerza radio de 
acción y que éstas estén aprobadas por el C.E.S.U. (Consejo 
Nacional de Educación Superior) 
2.      Tener vinculación laboral no inferior a un año si es el caso el 
caso será evaluado por el Consejo de Administración 
3.      Demostrar y certificar ingresos superiores a $1,5 s.m.m.l.v. 
autorizar la consulta en las centrales de riesgo y autorizar a la 
empresa donde labore la deducción por nómina mediante libranza 
de las obligaciones contraídas con Cooservunal 

  
Artículo 6o. Los (as) esposos (as), los compañeros (as) de los asociados de 
cooservunal y cumplir con los siguientes requisitos: 
  

1.      Demostrar parentesco mediante certificado como registro o 
partida de matrimonio 
2.      Declaración extrajuicio para el caso de compañero (a) 
permanente 
3.      Tener vinculación laboral en una empresa no inferior a un 
año, o certificar otros ingresos que deben ser superiores a $1,5 
s.m.m.l.v. 
4.      Demostrar y certificar ingresos superiores a $1,5 s.m.m.l.v.  
autorizar la consulta en las centrales de riesgo y autorizar a la 
empresa donde labore la deducción por nómina mediante libranza 
de las obligaciones contraídas con Cooservunal 

 
 



 
 
  
Artículo 7o. Los padres, hijos y hermanos de los asociados de Cooservunal y 
cumplir con los siguientes requisitos: 
  

1.      Demostrar parentesco mediante certificado como: registro 
civil de los hermanos y/o partida de matrimonio los padres 
2.      Dos fotocopias de la cédula de ciudadanía 
3.      Tener vinculación laboral en una empresa no inferior a un 
año al momento de solicitar su vinculación con Cooservunal 
4.      Demostrar y certificar ingresos superiores a $1,5 s.m.m.l.v.  
autorizar la consulta en las centrales de riesgo y autorizar a la 
empresa donde labore la deducción por nómina mediante libranza 
de las obligaciones contraídas con Cooservunal 

  
Parágrafo Segundo. Las personas que soliciten ingreso a Cooservunal y que 
no laboren en una empresa pueden hacerlo como independientes deben 
certificar ingresos laborales superiores a $1,5 s.m.m.l.v. Con certificación de 
contador público acompañado de la fotocopia de la tarjeta profesional de éste. 
  
Parágrafo Tercero. Todos los certificados exigidos por cooservunal deben 
tener una vigencia no superior a treinta días. 
  
Parágrafo 4. COOSERVUNAL se reserva el derecho de admisión. 
  
El presente acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y 
deroga los acuerdos y disposiciones que les sean contrarios. Dado en Medellín 
a los 20 días del mes de abril de 2006 
 
 
Para constancia firman: 
 
 
 

 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO C.A. 85 
 
 
“Por el cual se delega en la Gerencia la aprobación de reingresos a la entidad” 
 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE COOSERVUNAL 
En ejercicio de sus funciones legales y estatutarias 

 
 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que el articulo 12 de los Estatutos, en su parágrafo 2 es explicito en 
cuanto a los requisitos para obtener el reintegro como asociadote la 
entidad. 

2. Que el Artículo 54 de los estatutos, en su parágrafo único  autoriza al 
consejo de Administración para delegar en la gerencia alguna de sus 
funciones. 

3. Que es necesario dar celeridad a las respuestas de solicitudes de 
reintegro.  

 
 

ACUERDA: 
 
ARTICULO 1.   Autorizar a la gerencia para aprobar las solicitudes de 
reintegro presentadas, siempre y cuando cumplan a cabalidad los requisitos 
consagrados en los estatutos. 
PARAGRAFO   La gerencia informara al consejo de Administración de las 
solicitudes de reingreso aprobadas y negadas dentro del informe 
presentado del informe presentado en las sesiones ordinarias.  
ARTICULO 2   El presente acuerdo rige a partir de las fecha de expedición 
y deroga las disposiciones que sean contrarias.  

 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dado en la ciudad de  Medellín a los 20 días del mes de mayo de 2006. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 



 
 

COOSERVUNAL 
 

ACUERDO C.A. 86 DE JUNIO DE 2006 
(Acta 207 de JUNIO 17 de 2006) 

 
“Por el cual se reglamenta el pago anticipado de obligaciones “ 

 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION  DE COOSERVUNAL 

En ejercicio de sus funciones legales y estatutarias 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el Articulo 6 de los Estatutos, en su parágrafo I autoriza al Consejo 
de Administración para reglamentar la sección de Ahorro y Crédito. 

2. Que el Consejo de Administración se encuentra facultado para tomar 
medidas que protejan las finanzas de la entidad y eviten el deterioro de 
la cartera. 

3. Que en reunión ordinaria del consejo d administración se analizaron y 
discutieron las situaciones presentadas por la compra de cartera de otro 
tipo de entidades cooperativas y/o financieras, situación de alto riesgo 
económico para Cooservunal. 

4. Que es necesario actualizar continuamente las reglamentaciones para 
estar acordes con la dinámica económica del país y la entidad. 

 
ACUERDA: 

 
ARTICULO 1.   Reglamentar el pago anticipado de las obligaciones contraídas 
por los asociados de Cooservunal de la siguiente manera.  Se aprueba el pago 
anticipado de un crédito siempre y cuando se hay cumplido el 50 %  (cincuenta) 
del monto total del crédito en valor y plazo al monto de la colocación inicial.   
Igualmente se aprueba el abono anticipado a créditos hasta por un valor de 
cinco (5) SMMLV, siempre y cuando no se trata de compra de cartera por otra 
entidad.  Dicha situación será  evaluada por la Cooperativa. 
ARTICULO 2.  Igual política para la autorización de retiros de asociados a la 
entidad.  Estos no pueden prepagar las obligaciones financieras para retirarse 
de la cooperativa, sin cumplir lo estipulado en el articulo 1, del presente 
acuerdo. 
ARTICULO 3.  El presente acuerdo rige a partir de la fecha de expedición, 
deroga las disposiciones que le sean contrarias y tiene vigencia para la 
totalidad de la cartera. 

 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Medellín a los 17 días del mes de junio de 2006. 
 
 
 
 



 
 

COOSERVUNAL 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 

ACUERDO 87 DE Abril 21 de 2007 
 

 
El CONSEJO DE ADMINISTRACION de COOSERVUNAL en uso de sus 
facultades legales y estatutarias y  
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que el Artículo 38 de los estatutos define la Asamblea General como el 

órgano máximo de dirección y Autoridad de la Cooperativa. 
2. Que la Asamblea Anual de Delegados realizada en febrero 24 de 2007 

aprobó la reforma de estatutos creando la figura de asociado estudiante 
especial, y delego en el Consejo de Administración la reglamentación de 
sus deberes y derechos. 

3. Que los estatutos en su artículo 54, numeral 2 define como una de las 
funciones del Consejo de Administración “Cumplir y hacer cumplir los 
Estatutos, Reglamentos y mandatos de la Asamblea General” 
 

ACUERDA: 
 

El asociado estudiante especial se regirá por los estatutos vigentes, con las 
excepciones consagradas en el presente acuerdo y los demás que lo 
modifiquen o adicionen. 
 
REQUISITOS DE ADMISIÓN. 
 
Para aspirar a ser asociado estudiante especial, se deberá acreditar la calidad 
de estudiante de un programa formal de educación en un nivel inferior a 
postgrado. La acreditación se deberá hacer mediante cualquier documento 
legal que permita su verificación. Este tipo de asociado tendrá una cuota 
especial de afiliación correspondiente al 5% (cinco) de un salario mínimo 
mensual legal vigente, y esta exento de aportes mensuales y aportes al Fondo 
de auxilio funerario; por lo tanto no tendrá derecho a los beneficios de este 
fondo. 
 
DEBERES.  
 
El Asociado estudiante especial tendrá los deberes consagrados en el artículo 
9 de los estatutos, excepto en el numeral 6, para lo cual se determina que se 
tendrán dos (2) delegados asociados estudiantes especiales. 
 
 
 
 



 
DERECHOS. 
 
Los derechos del asociado estudiante especial son los consagrados en el 
artículo 10 de los estatutos, exceptuando el numeral 4, para lo cual se 
establece que se elegirán dos delegados asociados de este tipo. 
 
La participación de los asociados estudiantes especiales como apartantes en 
los diferentes Fondos Obligatorios o Voluntarios, será permitida y tendrá las 
mismas tarifas y beneficios que para los asociados regulares. 
 
La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición, para lo cual se 
firma en la ciudad de Medellín a los veintiún (28) días del mes de abril de 2007. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO 88 
 

ELECCION DE DELEGADOS 
 

2008-2010 
 
 

VER ANEXO (CARTILLA PDF)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

COOSERVUNAL. 
 

ACUERDO C.A. 89 DE SEPTIEMBRE 29 DE 2007 
(Acta 223 de SEPTIEMBRE 29 de 2007) 

 
“Por el cual se reglamenta la apertura de título de ahorro contractual obligatorio 
para asociados nuevos y antiguos” 

 
El CONSEJO DE ADMINISTRACION DE COOSERVUNAL 

en ejercicio de sus funciones legales y estatutarias 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que el Artículo 6 de los Estatutos, en su parágrafo 1 autoriza al Consejo de 

Administración para reglamentar la Sección de Ahorro y Crédito. 
2. Que en reunión ordinaria del Consejo de Administración se analizó y 

discutió la situación actual de apalancamiento financiero de la entidad. 
3. Que es necesario actualizar continuamente las reglamentaciones para estar 

acordes con la dinámica económica del país y la entidad; así como velar por 
el adecuado desempeño de la misma. 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1. Reglamentar la obligatoriedad de apertura de un título de ahorro 
contractual para los asociados que ingresen a la cooperativa a partir de la 
fecha de la siguiente manera: Toda persona natural o jurídica que ingrese a la 
entidad a partir de la fecha, deberá adquirir un título de ahorro contractual por 
una monto mensual de ahorro mínimo del 5% de un SMMLV (cinco por ciento 
de un salario mínimo mensual legal vigente) en cualquiera de las modalidades 
existentes, y el plazo del título será como mínimo de un año. Será equivalente 
a la modalidad de ahorro mensual, un titulo de ahorro a término no inferior a un 
año, por un monto equivalente al 60% de un SMMLV (sesenta por ciento de un 
salario mínimo mensual legal vigente). 
 
Para los Asociados antiguos en todos los  estudios de crédito hay que dejar 
capacidad  para una cuota de ahorro contractual que dure hasta la terminación 
del crédito (aplica para aquellos asociados que no tienen ahorros 
contractuales) 
 
ARTÍCULO 2. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de expedición y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la ciudad de Medellín a los 29 días del mes de septiembre de 2007. 
 
 



 
 
 
 

COOSERVUNAL. 
 

ACUERDO C.A. 90 DE ENERO16 DE 2008 
(Acta 228 de ENERO 16 de 2008) 

 
“Por el cual se deroga el acuerdo 89 y se reglamenta la apertura de títulos de 

ahorro contractual para asociados nuevos y antiguos” 
 
 

El CONSEJO DE ADMINISTRACION DE COOSERVUNAL 
En ejercicio de sus funciones legales y estatutarias 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el Artículo 6 de los Estatutos, en su parágrafo 1 autoriza al Consejo 
de Administración para reglamentar la Sección de Ahorro y Crédito. 

2. Que en reunión ordinaria del Consejo de Administración se analizó y 
discutió la situación actual de apalancamiento financiero de la entidad. 

3. Que los salarios, ingresos y capacidad de ahorro de los asociados son 
heterogéneos en la base social. 

4. Que es necesario actualizar continuamente las reglamentaciones para 
estar acordes con la dinámica económica del país y la entidad; así como 
velar por el adecuado desempeño de la misma. 

 
 

ACUERDA: 
 
 

ARTÍCULO 1. Reglamentar la obligatoriedad de apertura de un título de ahorro 
contractual para los asociados que ingresen a la cooperativa a partir de la 
fecha de la siguiente manera: Toda persona natural que ingrese a la entidad a 
partir de la fecha, deberá adquirir un título de ahorro contractual en cualquiera 
de las modalidades existentes por un monto mensual de ahorro mínimo del 3% 
(tres por ciento) del salario devengado; el plazo del título será como mínimo de 
12 (doce) meses. 
 
Parágrafo. Este artículo no aplica para los asociados estudiantes especiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
ARTÍCULO 2. El otorgamiento de créditos a partir de la fecha tendrá como 
requisito la apertura de un ahorro contractual con una cuota mensual mínimo 
del 3% (tres por ciento) del salario devengado y cuya duración será al menos 
igual al plazo del crédito; en aquellos casos en que el crédito tiene un plazo 
inferior a seis meses, el titulo de ahorro contractual tendrá el plazo mínimo 
existente a la fecha en las líneas de ahorro contractual. En caso que el 
asociado ya tenga adquiridos títulos de ahorro contractual diferentes a la línea 
de ahorro infantil, no requerirá la apertura de un nuevo ahorro para el 
otorgamiento del crédito siempre y cuando la cuota mensual de ahorro 
contractual sea como mínimo del 3% del salario devengado, en caso contrario 
deberá ajustar la cuota de ahorro a este valor. Dicho ahorro será pignorado a 
favor de Cooservunal. 
 
ARTÍCULO 3. El monto mínimo par la apertura de ahorros a término será de un 
SMMLV 
 
ARTÍCULO 4. Los ahorros contractuales obligatorios no son susceptibles de 
crediahorro. 
 
ARTÍCULO 5. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de expedición y 
deroga el acuerdo CA 89 y las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  
Dado en la ciudad de Medellín a los 16 días del mes de enero de 2008. 
 

 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

ACUERDO C.A. 92 DE JULIO 19 DE 2008 
(Acta 233 de JULIO 19 de 2008) 

 
“Por el cual se reglamenta el funcionamiento del comité de crédito” 

 
El CONSEJO DE ADMINISTRACION DE COOSERVUNAL 

En ejercicio de sus funciones legales y estatutarias 
 

CONSIDERANDO: 
 
4. Que es función del Consejo de Administración aprobar la estructura 

administrativa de la cooperativa. 
5. Que es función del Consejo de Administración crear los comités necesarios 

para el correcto funcionamiento de la entidad” 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1. Reglamentar el funcionamiento del Comité de Crédito de 
Coservunal, el cual estará conformado por un mínimo de cinco miembros así: 
La gerencia o su delegado, el jefe de crédito y cartera o quien ejerza sus 
funciones, el Gerente de Servicios, un analista de crédito de la sección de 
crédito y un miembro del Consejo de Administración. 
 
ARTÍCULO 2. Serán funciones de dicho comité las siguientes: 
Crear su propio reglamento y someterlo a consideración del Consejo de 
Administración. 
Revisar y proponer al Consejo de Administración los cambios requeridos en el 
reglamento y políticas de crédito. 
Analizar y aprobar o reprobar los créditos que por reglamento deban ser 
analizados por este ente. 
 
ARTÍCULO 3. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de expedición y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
Dado en la ciudad de Medellín a los 19 días del mes de julio de 2008. 
 
 
 
 
HUGO ALONSO GUERRA G.   JOSE DE  JESUS TOBON   
Presidente      Secretario Encargado   
 
 
 
 
 



 
 
 
ACUERDO C.A. 93 DE JULIO 19 DE 2008 
(Acta 233 de JULIO 19 de 2008) 

 
“Por el cual se deroga el acuerdo 80 de enero 21 de 2006 y se reglamenta el 

procedimiento de cuentas de ahorro inactivas y créditos que presentan saldos a 
favor de exasociados” 

 
El CONSEJO DE ADMINISTRACION DE COOSERVUNAL 

En ejercicio de sus funciones legales y estatutarias 
 

CONSIDERANDO: 
 
6. Que es función del Consejo de Administración reglamentar la sección de 

ahorro y crédito de la entidad. 
7. Que por instrucciones de la Superintendencia de Economía Solidaria y en 

cumplimiento con la ley se requiere definir mecanismos para los saldos de 
cuentas de ahorros inactivas. 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1. Establecer el siguiente mecanismo para aquellas cuentas de 
ahorros de asociados que presenten saldos inactivos superiores a seis 
meses: se debe proceder a ubicar al asociado y dejar constancia de las 
gestiones realizadas para ubicarlo y hacerle la devolución de dicho dinero, 
si no es posible encontrarlo, dichos saldos se llevarán a una cuenta 
contable del pasivo para devolución posterior de estos dineros. 
Igual procedimiento se realizará con los saldos a favor del exasociado en 
las diferentes líneas de crédito. 

 
ARTÍCULO 2. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de expedición y 
deroga el acuerdo 80 de enero 21 de 2006 y las disposiciones que le sean 
contrarias. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
Dado en la ciudad de Medellín a los 19 días del mes de julio de 2008. 
 
 
 
HUGO ALONSO GUERRA G.   JOSE DE  JESUS TOBON   
Presidente      Secretario Encargado   
 
 
 
 
 
 



 
 
 
ACUERDO C.A. 94 DE JULIO 19 DE 2008 
(Acta 233 de JULIO 19 de 2008) 

 
“Por el cual se deroga el acuerdo 81 de enero 21 de 2006 y se reglamenta el 

procedimiento de saldos de cartera  inferiores a $10.000 pesos y saldos 
negativos en cuentas de ahorro inferiores a $10.000” 

 
El CONSEJO DE ADMINISTRACION DE COOSERVUNAL 

En ejercicio de sus funciones legales y estatutarias 
 

CONSIDERANDO: 
 
8. Que es función del Consejo de Administración reglamentar la sección de 

ahorro y crédito de la entidad. 
9. Que por instrucciones de la Superintendencia de Economía Solidaria, es 

necesario establecer mecanismo acordes con la reglamentación de dicho 
ente de control. 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1. Establecer el siguiente mecanismo para aquellos saldos de 
cartera de asociados activos  inferiores a $10.000: descontar de las cuentas 
de ahorros estos saldos si las tuvieren, en caso contrario ajustar este valor 
contra un gasto.  
 
ART ÍCULO 2. Establecer el siguiente mecanismo para aquellas cuentas de 
ahorro de asociados que presenten saldos negativos e inactivos inferiores a 
$10.000: se debe proceder a ubicar al asociado y dejar constancia de las 
gestiones realizadas para la gestión de cobro de dicho dinero, si no es 
posible encontrarlo, se realizara el respectivo ajuste contra un gasto. 

 
ARTÍCULO 3. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de expedición y 
deroga el acuerdo 81 de enero 21 de 2006 y las disposiciones que le sean 
contrarias. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE A PARTIR DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 

2008  
  
Dado en la ciudad de Medellín a los 19 días del mes de julio de 2008. 
 
 
 
HUGO ALONSO GUERRA G.   JOSE DE JESUS TOBON 
Presidente      Secretario Encargado 
 
 
 



 
 
 
ACUERDO C.A. 95 DE JULIO 19 DE 2008 
(Acta 233 de JULIO 19 de 2008) 

 
“Por el cual se convoca a Asamblea Extraordinaria de Delegados” 

 
El CONSEJO DE ADMINISTRACION DE COOSERVUNAL 

En ejercicio de sus funciones legales y estatutarias 
 

CONSIDERANDO: 
 
10. Que la Asamblea Anual de Delegados de de febrero 24 de 2008 aprobó la 

realización una Asamblea Extraordinaria para tratar el tema de 
apalancamiento financiero. 

11. Que es función del Consejo de Administración convocar a las Asambleas 
ordinarias y extraordinarias (Art. 54 Numeral 17). 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Convocar a  la  Asamblea  Extraordinaria de Delegados 
que se llevara a cabo el día 6 de Septiembre de 2008 a  las 10:00  a.m.  en 
La Hostería Farallones de la Pintada KM 4 vía principal la Pintada 
(Antioquia). 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
Dado en la ciudad de Medellín a los 19 días del mes de julio de 2008. 
 
 
 
 
HUGO ALONSO GUERRA G.   JOSE DE JESUS TOBON  
Presidente      Secretario Encargado  
 
 


